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			A Blanca, Eduardo y a nuestros hijos, 

			por su comprensión y paciencia.

		

	
		
			Prólogo

			El comportamiento antisocial ha sido un motivo de preocupación desde que el hombre convive en sociedad. Tanto la comprensión de ese comportamiento, como el estudio de sus raíces y formas de erradicación han supuesto retos para no pocos científicos que, desde la medicina, biología, psicología, las ciencias o el derecho han intentado dotar de explicación a las conductas desviadas. El siglo XX fue un periodo nutrido de avances en el desarrollo de modelos teóricos explicativos de las distintas formas criminales que, posteriormente, se han traducido en modos más eficaces de prevención y represión de estas conductas. 

			Los sistemas jurídico-penales actuales prevén un proceso regulado de enjuiciamiento y castigo de los responsables por los hechos delictivos en aras de garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales de las partes implicadas en dicho proceso. En España, una vez el delito llega a conocimiento de la policía, se inician una serie de fases encaminadas al esclarecimiento del mismo cuya ejecución corresponde a la policía judicial. Esta labor de indagación e investigación precede a la fase de enjuiciamiento, donde se determinará la responsabilidad penal y se otorgará el castigo correspondiente según la aplicación del Código Penal. Sobre la primera fase de investigación criminal versa el contenido de esta obra, que tiene, como propósito principal, mostrar los distintos modos y procedimientos que se utilizan en la investigación criminal, además de su adaptación a los diversos fenómenos delictivos particulares.

			La investigación criminal, entendida como proceso de descubrimiento, recolección e identificación de evidencias para esclarecer el hecho delictivo, ha cautivado no sólo al público experto, sino a lectores y espectadores en novelas negras, películas y series de televisión que hoy están en pleno auge. Sin embargo, la realidad de la investigación criminal demanda un trabajo arduo, lento, profesional y científico alejado de la simplicidad mostrada en la ficción. Este proceso de reconstrucción deductivo debe arrojar resultados basados en evidencias que constituyan pruebas de culpabilidad rigurosas. De lo contrario, los errores en este campo atentan gravemente contra los derechos fundamentales.

			Hans Gross (1847-1915), considerado el padre de la investigación criminal moderna, inició con grandes dificultades este camino hacia la profesionalidad de la investigación. Consiguió trasladar a la investigación delictiva los conocimientos de la física, psicología y otras ciencias, así como técnicas como los rayos X, el microscopio o la fotografía, con el fin de aumentar su valor científico. Desde entonces hasta la actualidad, la investigación criminal no ha cesado de evolucionar en esta dirección. En los años cincuenta, James Watson y Francis Crick identificaron la estructura del ADN; en 1967, el FBI creó el Centro Nacional de Información Criminal y, en 1970, se creó la Unidad de Ciencias del Comportamiento, conocida por sus avances respecto al perfilamiento criminal. En Europa también se han creado en todos los países unidades de perfilamiento para mejorar la investigación criminal y, concretamente, en España existen dos Unidades, la Sección de Análisis del Comportamiento Delictivo de la Guardia Civil y la Sección del Análisis de Conducta de la Policía Nacional (por orden de fundación).

			La presente obra pretende contribuir a la difusión de los avances que la investigación criminal ha tenido en los últimos años en nuestro país. Como es natural, la investigación debe adaptarse a la tipología delictiva concreta, integrando su complejidad e identidad. Por ello, con gran acierto, la primera parte del libro explora de forma pormenorizada los fenómenos delictivos más relevantes, atendiendo a sus factores explicativos, prevalencia y dificultades de investigación. Así, se analiza la delincuencia de mayor prevalencia: la delincuencia sexual, la violencia intrafamiliar, el terrorismo, la delincuencia económica, la cibercriminalidad y el crimen organizado. La segunda parte disecciona el proceso de investigación en todos sus métodos y técnicas para la recolección de evidencias tanto físicas como psicológicas con el objetivo de descubrir a los autores del delito. Las contribuciones en esta parte tienen un valor inestimable ya que proceden de autores con gran experiencia en el ámbito de la investigación y, que de forma didáctica, consiguen difundir su conocimento y experiencia. Asimismo, la experiencia acumulada les acredita para mostrar cómo ven el futuro de la investigación criminal y en qué dirección debería orientarse para superar las limitaciones actuales. 

			Uno de los valores más preciados de esta obra es la participación de un elenco de autores de procedencia mixta. Algunos de ellos son profesores universitarios y otros muchos son profesionales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con una larga trayectoria en el ámbito de la investigación de los diversos delitos. Esta colaboración entre academia y mundo profesional se ha generado bajo el paraguas del Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad de la Universidad Autónoma de Madrid que, desde hace 10 años imparte un Máster en Ciencias Forenses en la especialidad de Análisis e Investigación Criminal, donde se enseñan muchos de los contenidos de este libro. Dicha actividad académica ha generado también una intensa y muy productiva colaboración entre los miembros del mencionado instituto y expertos tanto de la Comisaría General de Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía como de la Unidad Técnica de Policía Judicial de la Guardia Civil, que ha cristalizado en proyectos de investigación y en proyectos editoriales como el que tienen los lectores entre manos. En este trabajo se ha puesto el máximo cuidado en ofrecer a estudiantes, profesionales e interesados en el ámbito de la seguridad una obra de referencia para comprender los distintos fenómenos delictivos y las herramientas y técnicas más punteras de investigación.

			En suma, se trata de una obra rigurosa y actualizada, que pone a disposición de un público heterogéneo los últimos avances en una disciplina imprescindible para mantener, e incluso mejorar, la excelencia y profesionalidad del trabajo policial en España.

			Francisco Martínez Vázquez

			Secretario de Estado de Seguridad

		

	
		
			Introducción

			José Luis González Álvarez y Andrea Giménez-Salinas Framis

			1. La investigación criminal: ¿qué es y quién se ocupa de ella?

			Por investigación se entiende la acción de investigar, un término antiguo que proviene del latín investigāre, y que el actual Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española define como: 1) «hacer diligencias para descubrir algo»; 2) «realizar actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia», y 3) «aclarar la conducta de ciertas personas sospechosas de actuar ilegalmente». La primera y tercera acepciones nos sitúan claramente sobre la orientación de este libro. Si, además, añadimos otras definiciones del DRAE sobre el adjetivo criminal, como «perteneciente o relativo al crimen», entendiendo, a su vez, crimen como «delito grave», y delito como «acción u omisión voluntaria o imprudente penada por la ley», se puede afirmar, sin lugar a dudas, que la investigación criminal se refiere a la realización de diligencias para aclarar las conductas ilegales o penadas por la ley, voluntarias o imprudentes, y graves que llevan a cabo ciertas personas.

			En los países desarrollados, todo lo que tiene que ver con la investigación criminal corresponde fundamentalmente a la función pública, con muy poca intervención privada. En España, por ejemplo, los legisladores definen en normas explícitas, como el Código Penal (Ley Orgánica 10/1995; actualizada el 28 de abril de 2015), qué conductas son constitutivas de delito, y se trata de normas que ocupan lugares preeminentes en el conjunto de los ordenamientos jurídicos, puesto que tu­telan valores y principios básicos de la convivencia social que afectan a derechos fundamentales de las personas (véase la exposición de motivos de la Ley Orgánica 10/1995). Naturalmente, lo que es delito se va revisando, en consonancia con la evolución del orden social, económico y político, mediante la reforma de preceptos que dejan sin efecto figuras delictivas obsoletas, o la incorporación de nuevas formas ilegales que emergen con los cambios sociales. Sin embargo, un código penal, por sí mismo, no tendría ningún sentido si los gobiernos no dispusieran de los medios necesarios para que otras instancias públicas se ocuparan de averiguar y perseguir la comisión de los delitos en él recogidos y, posteriormente, enjuiciarlos para determinar la responsabilidad penal de los autores y asignarles la pena correspondiente. La averiguación y persecución de los delitos corre a cargo de la policía judicial, que, según la Constitución española (artículo 126), depende de los jueces, de los tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente. Y el enjuiciamiento de los delitos se encomienda a jueces y magistrados cuya finalidad es esclarecer la verdad material, a través de un proceso penal regulado en la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, y actualizada también por Ley Orgánica el 28 de abril de 2015), e imponer una sentencia justa, respetando los derechos de los ciudadanos (Solís, Moure, Vargas y García, 2007). 

			Este proceso de determinación de la responsabilidad penal ante un delito requiere de una serie de elementos necesarios para su puesta en marcha, principalmente: a) una acusación formal contra una persona determinada, fundamentada mediante la adecuada investigación, y b) una investigación que, en la mayoría de casos –particularmente en los delitos graves–, suele ser muy técnica o especializada, y que, por tanto, al menos en España, no pueden desarrollar, ni en sus aspectos materiales ni profesionales, los órganos directamente implicados en la dirección del proceso –el juez– o en la acusación –el fiscal– (Gómez Colomer, 1993). Por tanto, es la policía judicial, como órgano auxiliar del poder judicial (artículo 282 de la LECrim y 126 de la CE), la encargada de averiguar con eficacia los delitos que se cometan en su demarcación; practicar las diligencias necesarias para comprobarlos; descubrir a los delincuentes; recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito, y entregarlos a la autoridad judicial y fiscal (Marchal, 2009), y está obligada a seguir las instrucciones que reciba de ellos (artículo 283 de la LECrim). Sobre las funciones y cometidos de la policía judicial como responsable principal de la investigación criminal hablaremos en el siguiente punto.

			2. Policía judicial: funciones, dependencia y clases 

			La función de policía judicial en España, regulada en el título III del libro VII de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial (actualizada en el año 2003), compete a todos los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad, tanto si dependen del Gobierno central como de las comunidades autónomas o entidades locales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, excluyendo de esta función a cualquier otra autoridad o funcionario aunque tengan atribuciones en materia de seguridad –como los citados en la antigua LECrim, que debe entenderse derogada en este punto–. Concretamente, las funciones de la policía judicial son las siguientes (artículo 549 LECrim):

			Averiguar acerca de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos y proceder a su detención, dando cuenta seguidamente a la autoridad judicial y fiscal, conforme a lo dispuesto en las leyes.

			a) Auxiliar a la autoridad judicial y fiscal en cuantas actuaciones deban realizar fuera de su sede y requieran la presencia policial.

			b) Realizar materialmente las actuaciones que exijan el ejercicio de la coerción y que ordene la autoridad judicial o fiscal.

			c) Garantizar el cumplimiento de las órdenes y resoluciones de la autoridad judicial o fiscal.

			d) Otras de la misma naturaleza que requieran su cooperación o auxilio y fueran ordenadas por la autoridad judicial o fiscal.

			Así, debido a la separación de poderes que caracteriza a los Estados modernos, el ordenamiento jurídico español –poder legislativo– ha establecido que la policía judicial tiene una clara dependencia funcional del poder judicial, pero una dependencia orgánica o jerárquica del poder ejecutivo. En nuestro país, la función de investigación criminal la realiza la policía judicial, pero no es, como en otros modelos –el italiano, por ejemplo–, un cuerpo de policía adscrito en exclusiva al poder judicial, sino que constituye una función policial más de entre las que realizan las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad (Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que determina la organización de la Policía Judicial, desarrollada por el Real Decreto 769/1987 de Regulación de la Policía Judicial –RDPJ–). De este modo, en España realizan funciones de policía judicial, en sus respectivos territorios competenciales, tanto las dos fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado –Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía–, como las tres policías autonómicas –los Mossos d’Esquadra en Cataluña, la Policía Foral navarra y la Ertzaintza en el País Vasco–, y todas aquellas policías locales que, bajo el mando de los alcaldes de los municipios, cuenten con suficientes efectivos para atender estas funciones.

			Las funciones de policía judicial presentan, según la Ley Orgánica del Poder Judicial, dos modalidades de ejercicio o clases (Solís y otros, 2007): a) una función genérica o difusa que incumbe a todos los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad, que los convierte en auxiliares de jueces y fiscales (artículo 11.1.g LOFCS); b) una función permanente, exclusiva y especializada (artículos 30 a 35 LOFCS) que se asigna a las unidades orgánicas de policía judicial de estos cuerpos (UOPJ), en función de criterios territoriales –con una base provincial y el despliegue de secciones en las poblaciones cuyo índice de criminalidad así lo aconseje– y de especialización delictual. Dentro de esta segunda clase, algunos autores incluyen una tercera división: la que a modo de asistencia directa e inmediata corresponde a los miembros de las UOPJ que se encuentran destinados en unidades adscritas a algunos juzgados, tribunales y fiscalías concretos (artículo 30.2). El lector interesado puede encontrar en el Real Decreto 769/1987 de Regulación de la Policía Judicial (RDPJ) un desarrollo todavía más detallado de estos dos –o tres– niveles de la función de investigación criminal.

			Es evidente que el complejo mapa determinado por la existencia de diferentes policías judiciales –con diferentes niveles de competencia y de despliegue territorial– y la dualidad de la dependencia funcional –de jueces y fiscales– y orgánica –a nivel del Ministerio del Interior, comunidades autónomas y corporaciones locales–, hace necesarios mecanismos de coordinación que permitan resolver posibles conflictos de mando y de competencias, especialmente cuando la investigación criminal desborda el ámbito territorial de un solo órgano judicial y deba ser tramitada por diversos juzgados. Para ello, se han creado comisiones de policía judicial, que buscan armonizar y lograr la unidad de dirección entre las distintas fuerzas policiales y las autoridades judiciales a dos niveles: las provinciales y, a nivel estatal, la Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial (véase el RDPJ). 

			3. Actuaciones de policía judicial y fases de la investigación criminal

			Ya la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su artículo 282, fijaba como objeto de la policía judicial «averiguar los delitos públicos que se cometieren en su territorio o demarcación; practicar, según sus atribuciones, las diligencias necesarias para comprobarlos; y descubrir a los delincuentes y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya desaparición hubiese peligro, poniéndolos a disposición de la Autoridad Judicial». Pese a su antigüedad, este mandato sigue plenamente vigente en lo que se conoce como diligencias a prevención, realizadas con anterioridad a la incoación del sumario por el juez, y se ha visto complementado en la actualidad por el RDPJ, cuando ordena que todos los componentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad, cualquiera que sea su naturaleza y dependencia, practicarán, por su propia iniciativa y según sus respectivas atribuciones, las primeras diligencias de prevención y aseguramiento en cuanto tengan noticia de la perpetración del hecho presuntamente delictivo, y la ocupación y custodia de los objetos que provinieran del delito o que estuvieran relacionados con su ejecución, dando cuenta de todo ello en los términos legales a la autoridad judicial o fiscal.

			Por tanto, la primera actuación de la Policía Judicial será la comprobación de que, efectivamente, se ha cometido una conducta de las tipificadas como delito en el Código Penal, tal como puede verse en el cuadro I.1 (número 1), donde se propone un esquema de las etapas y fases de la investigación criminal. Se suele tener conocimiento de ello a través de las denuncias de las víctimas o de particulares ante los componentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad dedicados a tareas de seguridad ciudadana –que asumen la investigación de los casos menos graves– o directamente en los juzgados. Cuando las denuncias revisten una mayor gravedad o complejidad, se trasladan inmediatamente a las unidades orgánicas de policía judicial (UOPJ) con responsabilidad territorial en la investigación criminal especializada. Es más infrecuente que sean los propios agentes quienes se encuentren con la comisión de delitos in fraganti. Conforme a protocolos internos de los cuerpos, en cuanto se conoce y comprueba la existencia de un delito, se ponen en marcha rutinas para difundir los primeros datos de lo ocurrido, tanto a nivel interno, para dar cuenta a los superiores en las cadenas de mando y a fin de movilizar recursos con urgencia que permitan incluso la identificación y detención de los autores con inmediatez, como a nivel externo, dando cuenta a otras autoridades gubernamentales, e incluso a los medios de comunicación social si ello no perjudica a las posteriores labores de investigación criminal. Desde este primer momento, asumirá la investigación una unidad que designará un instructor de las diligencias, quien se responsabilizará de llevar a cabo todas las actuaciones que sean necesarias, y es infrecuente que llegue a ceder la instrucción de las diligencias a otra unidad con posterioridad.

			Cuadro I.1. Proceso y fases de la investigación criminal

			[image: ]

			De forma casi inmediata, o en paralelo, se inicia una segunda fase (número 2) consistente en la realización de las actuaciones encaminadas a garantizar la seguridad e integridad de los implicados –fundamentalmente, las víctimas–, y a empezar a recopilar todos los detalles posibles respecto a qué hechos en concreto han ocurrido, los lugares exactos, qué personas han sido las autoras, cómo eran, qué medios han empleado, cómo se desarrollaron los hechos, qué responsabilidades diferentes tendrían unos autores frente a otros, y en qué momento temporal preciso tuvo lugar cada conducta punible. Naturalmente, en esta fase son esenciales las actuaciones que tienen que ver con la localización e identificación de todas las personas implicadas, en calidad de víctimas o de testigos, tanto los directos –porque presenciaron los hechos– como los de referencia –porque disponen de información sobre sucesos previos o posteriores que pueden ayudar a esclarecer lo ocurrido–. Una vez localizadas e identificadas esas personas, cobra una importancia excepcional la obtención de sus testimonios, que deben ser lo más completos y exactos posible, cuidando mucho el instructor de no alterar con intervenciones inadecuadas sus recuerdos, que constituyen las verdaderas escenas mentales del crimen. Fruto de las declaraciones testificales, los investigadores irán formulando hipótesis sobre lo ocurrido y planificarán nuevas actuaciones, dimensionando los recursos humanos y materiales que sean necesarios. En estos primeros momentos, se cumplimentan también diligencias como las actas de instrucción de derechos al perjudicado u ofendido, y, ante casos de violencia de género, las valoraciones policiales del riesgo.

			En paralelo a las citadas actuaciones iniciales, prácticamente en todos los casos donde exista una escena física del crimen, los expertos de la policía judicial en tareas criminalísticas –la policía científica– se ocuparán de examinar esa escena para identificar, recoger y preservar todos los indicios materiales que posteriormente pudieran llegar a ser verdaderas pruebas de cargo, realizando la inspección técnico-ocular, una de las fases más importantes de la investigación criminal (cuadro I.1, número 3). Es vital la adecuada recogida de todos los indicios o piezas de convicción que estuvieran en peligro de desaparición desde los primeros momentos de las investigaciones, y que puedan llegar a servir para esclarecer y comprobar el delito y constituir verdaderas pruebas de cargo en el juicio. Por piezas de convicción entendemos todas aquellas cosas u objetos relacionados con la perpetración de los delitos que proporcionan indicios sobre la manera y forma en que han ocurrido los hechos, y sobre la identidad de las personas implicadas. De hecho, los tribunales llegan a otorgar la condición de pruebas preconstituidas a todas aquellas que, como croquis, fotografías, grabaciones en vídeo, resultados de análisis alcoholímetros, etcétera, reflejen fielmente determinados datos que son irrepetibles el día del juicio oral.

			La cuarta fase de la investigación criminal (cuadro I.1, número 4) implica el desarrollo de técnicas operativas. El grueso de las actividades investigativas lo constituye un conjunto heterogéneo de actuaciones que se implementarán según el tipo de delito que se esté esclareciendo. Utilizando estas técnicas operativas, los investigadores seguirán recopilando testimonios de nuevas personas relacionadas con el crimen, localizando informadores y confidentes más o menos conscientes de su papel en la investigación. Harán seguimientos a personas sospechosas, averiguando sus modos de vida, relaciones o ingresos económicos. Se ocuparán, por ejemplo, de la aprehensión de sustancias como las drogas, de su pesaje, de la expresión de su pureza y de la elaboración de informes técnicos –como los que determinan la impregnación alcohólica o la ingestión de drogas en las personas sospechosas–. Otras actuaciones operativas importantes son las relacionadas con la intervención de las comunicaciones, diligenciándose desde la solicitud de dicha inter­vención a la autoridad judicial, a la determinación de los teléfonos objetos de esa intervención, y los resúmenes de las escuchas. También son relevantes, a nivel operativo, la localización y visiona­do de medios de videograbación existentes en la vía pública; las actuaciones de entrega vigilada de drogas o de otras sustancias, o la consulta a registros de datos públicos y privados: registros mercantiles, del notariado, hospedajes, censo, embarcaciones, tráfico, etcétera. No cabe formular una ruta concreta de actividades investigativas debido a que cada modalidad delictiva requiere de la puesta en marcha de rutinas de investigación operativa propias. De ahí que en las unidades orgánicas de policía judicial (UOPJ) existan agentes especializados según la tipología delictiva: delitos contra las personas –homicidios, lesiones, secuestros, delitos contra la libertad sexual, violencia contra la mujer…–, delitos contra el patrimonio –robos con fuerza, con violencia, de vehículos, obras de arte, joyas…–, delincuencia organizada, delitos cometidos por medio de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC), etcétera.

			Además de los policías judiciales, científicos y operativos, también participan en las investigaciones los policías judiciales especializados en tareas de inteligencia, una tercera y última gran especialidad de la función de la Policía Judicial (cuadro I.1, número 5). Estos agentes pueden colaborar con el instructor de las diligencias de distintas formas en una nueva fase de la investigación criminal, que suele producirse en paralelo a las demás, siempre bajo la supervisión y coordinación del responsable de las investigaciones. Por un lado, los agentes de inteligencia facilitan la colaboración policial internacional y el intercambio de antecedentes a través de organismos como Interpol, Europol, ámbito Schengen-SIRENE, Convenio de Prüm, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), o unidades de información financiera (UIF), y, asimismo, a través de contactos directos con enlaces policiales en distintos países –amparados por acuerdos bilaterales–, o en los centros de cooperación policial y aduanera (CCPA) que España mantiene con Francia y Portugal, para lo cual las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado cuentan con personal especializado desplazado en este tipo de instituciones y organismos. Por otro lado, también facilitan y coordinan la colaboración judicial, a través de instituciones como Eurojust, o la Iber Red de Fiscales, y mediante las comisiones rogatorias internacionales. Finalmente, ayudan mediante la elaboración de informes criminológicos estratégicos, fruto de los análisis de los fenómenos criminales en su conjunto –principalmente, los esclarecidos–, en donde se identifican las relaciones probabilísticas existentes entre tipologías de hechos y de autores, orientando así la estrategia a seguir para la investigación de nuevos casos.

			Conforme avanzan las investigaciones, se incrementa la probabilidad de que se produzca la identificación de los autores del delito –y también de los encubridores–, que puede llegar por medio de las huellas dactilares, mediante estudios genéticos, o por reconocimiento de víctimas o testigos. Tras la identificación, se abre una nueva fase (cuadro I.1, número 6) en la que se llevan a cabo actuaciones tendentes a la localización del autor, y, en caso de resultar necesario para evitar su fuga o la destrucción de vestigios, a su detención, dando lugar a un nuevo conjunto de actuaciones y diligencias rutinarias: lectura de derechos, comunicación al abogado y familiares, reconocimientos médicos, identificación y reseña policial, pruebas de alcoholemia, intervención de intérpretes –en caso de extranjeros–, o la comprobación de antecedentes policiales y judiciales. Suele ser habitual proceder a la entrada y registro domiciliario en busca de nuevos indicios, que, en su caso, ocasionará más diligencias, levantándose acta de dicha actuación, además de las diligencias de precintado o de incautación de efectos –como armas o medios informáticos, por ejemplo– o de sustancias, indicando claramente cómo se va a realizar el depósito de esas pruebas, su custodia, y su destrucción anticipada por orden judicial.

			Como se ha ido exponiendo, y según la regulación, todos los actos de investigación de la Policía Judicial deben constar por escrito en un atestado de diligencias (Marchal, 2010), que se entrega a la autoridad judicial y fiscal en cuanto se considera completo. Todo ello, sin perjuicio de que, antes de las veinticuatro horas de haberse comenzado las investigaciones, los agentes deban dar conocimiento a dichas autoridades de lo que hubieran practicado hasta el momento (artículo 295 de la LECrim), debiendo ratificarse los policías judiciales de lo actuado durante las sesiones de la vista oral. La elaboración de un atestado, término proveniente del latín attestatus –aludiendo al testimonio, relación legítima de hechos–, no está sujeta a ningún formato especial, por lo que va evolucionando con el tiempo, incorporando las diligencias pertinentes en cada momento. Por diligencia hay que entender el resumen pormenorizado de cada una de las actuaciones aisladas o con sustantividad propia que desarrollan los funcionarios de la policía judicial, y que expresa las gestiones concretas que se han llevado a cabo. Como cada investigación criminal es única, no se puede determinar a priori qué diligencias debe contener el atestado, pues dependerá de la complejidad del delito a investigar. Dentro de esta flexibilidad, sí que hay una serie de formalidades comunes a todo atestado (LECrim, artículos 292 a 298). La primera es que las diligencias serán redactadas por escrito, en papel sellado o común, y firmadas por quienes las hayan extendido –el instructor y el secretario–, incluyendo la firma de los testigos, peritos y particulares afectados, que estarán debidamente filiados e identificados. En cada diligencia se hará constar expresamente el lugar, fecha y hora en que se extiende –hora de inicio y de finalización–; ordenándose las diligencias de modo cronológico. Los folios serán numerados correlativamente, por hojas, no por páginas. Los errores materiales en que pueda incurrirse durante la redacción no se podrán subsanar mediante tachaduras o raspaduras, sino mediante la extensión de una diligencia al respecto. 

			Puesto que cada diligencia del atestado resume una actuación de la Policía Judicial, a lo largo de la redacción de cada atestado se pueden reconocer las técnicas de investigación criminal empleadas. En general y, sin ánimo de exhaustividad, todo atestado comienza con una diligencia de inicio o de exposición de hechos, en la que se narran y resumen los hechos, facilitando al lector la comprensión de la globalidad de lo actuado. Habitualmente, otro de los apartados importantes es el que contiene los informes técnicos, como las diligencias de inspección técnico-ocular, en las que mediante fotografías, esquemas y mapas se deja constancia de todas las circunstancias de las escenas de los crímenes, con indicación expresa de todos y cada uno de los indicios que allí se han recogido y de los lugares exactos en que se encontraron; en caso de cadáveres, se procede a su identificación fehaciente. Los indicios que se recopilan se garantizan mediante la cadena de custodia, y son objeto de tratamiento en los laboratorios –de biología, química, ingeniería, balística y trazas instrumentales, grafística…–, donde se elaboran los correspondientes informes técnico-periciales, que también se incorporan al atestado. Por su parte, los agentes operativos y los de inteligencia resumen también cada una de sus numerosas actuaciones en una diligencia, que van engrosando cronológicamente el atestado, que se da por finalizado con una diligencia de terminación y remisión, o de entrega, a las autoridades judiciales. 

			Una vez que el juez o tribunal competente lo recibe, incoa e inicia el procedimiento penal, y tanto el juez como el fiscal pueden ordenar a la Policía Judicial la realización de cuantas diligencias consideren necesarias, dando lugar a nuevas fases en el proceso de investigación criminal. Naturalmente, cuando las investigaciones son complejas, pueden prolongarse en el tiempo dando lugar a nuevas diligencias, que se conocen como ampliatorias, y que se recopilarán en nuevos atestados, que se seguirán entregando en tiempo y forma a los juzgados, engrosando el sumario. Todo este proceso culminará cuando el juez competente de la instrucción considere que se han realizado todas las actuaciones investigativas necesarias, y traslade lo actuado al tribunal que se encargará de enjuiciar los hechos. 

			Todos los actos de investigación criminal están impregnados del respeto a los derechos y libertades fundamentales. Este principio es el que más determina la necesidad de la profesionalización de la función de la Policía Judicial, mediante la asignación a especialistas y el empleo de medios técnicos adecuados, puesto que durante las investigaciones hay que adoptar medidas limitativas o restrictivas de derechos de las personas que sólo la autoridad judicial puede ordenar (Solís y otros, 2007). Los órganos de la justicia penal tienen el poder de adoptar cuantas medidas conduzcan a descubrir lo verdaderamente acaecido, pero sin que dicho poder sea ilimitado, y deben acatar las prohibiciones que expresamente señale el ordenamiento jurídico. Por ejemplo, el artículo 25 de la Constitución española determina que todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que en ningún caso puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos y degradantes. Por tanto, ni la Policía Judicial ni los órganos jurisdiccionales pueden limitar ese derecho, y se debe ser muy cuidadoso a la hora de adoptar medidas como la intervención corporal –extracciones de sangre, reconocimientos psiquiátricos, sometimiento a narcoanálisis, tractos vaginales o rectales, etcétera–. En estos casos, se atiende a la numerosa jurisprudencia nacional e internacional para practicar estas diligencias, sujetos a los requisitos de legalidad y necesariedad, estableciendo incluso que la negativa a someterse a este tipo de reconocimientos puede estimarse como indicio de culpabilidad e incluso apreciarse la existencia de un delito de desobediencia. En cualquier caso, lo importante es no incurrir en la ilegalidad ni en la obten­ción de las pruebas ni en su admisibilidad o práctica durante el proceso; una prueba prohibida es la que se ha obtenido infringiendo un derecho fundamental, puesto que «de una prueba practicada sin ajustarse a las prescripciones del derecho nada puede deducirse en contra del sospechoso de haber cometido el delito» (sentencia del Tribunal Supremo 114/1984, de 29 de noviembre; la primera en referirse a la prueba ilícita).

			4. Diversidad y complejidad de la criminalidad actual

			El proceso de investigación criminal anteriormente descrito es distinto según la tipología delictiva concreta. El Código Penal recoge delitos sumamente variados entre sí, que plantean singularidades de diversa complejidad, por lo tanto, esta variabilidad justifica la decisión de dividir el libro que tienen entre manos en dos partes bien diferenciadas. La primera de ellas integra las diferentes tipologías delictivas a las que se enfrenta el proceso investigativo, sus singularidades y sus dificultades de investigación. Comprendiendo dichas diferencias, podremos apreciar mejor la segunda parte del libro, que nos ofrece un recorrido sobre las fuentes y técnicas de investigación criminales que usualmente se utilizan en la investigación criminal para aportar las evidencias probatorias en el proceso penal.

			Los capítulos de la primera parte comparten un patrón similar, cuya finalidad es ofrecer al lector una descripción completa de las diversas tipologías delictivas. Partiendo de la definición obligada del fenómeno y de la evaluación de su incidencia respecto al global de la criminalidad, se describen a continuación sus formas delictivas; el perfil de los autores del delito y sus víctimas y los medios más usuales de ejecución, para, finalmente, mostrar los principales problemas de investigación que presenta cada tipología. 

			Esta parte se inicia con el primer capítulo, elaborado por Santiago Redondo y Ana Martínez Catena, que describe la delincuencia de mayor prevalencia, también conocida como delincuencia contra la propiedad. Este tipo de delitos son los más comunes en nuestra sociedad, y representan, en la mayoría de países, el 70% de la delincuencia denunciada. Como se pone en evidencia en el texto, en España, nos situamos en los primeros puestos del panorama europeo en delitos contra la propiedad, aunque nos encontramos en los últimos puestos en delitos violentos. A pesar de la frecuencia de los delitos contra la propiedad y la existencia de fundamentos teóricos que explican dicha delincuencia, los esfuerzos para mejorar y luchar contra esta tipología delictiva son escasos. Los autores recomiendan el diseño de nuevas y mejores estrategias de prevención e intervención en este campo, utilizando la información existente sobre las motivaciones, modus operandi y perfiles más frecuentes generados y obtenidos en la investigación criminal. 

			El capítulo dos, elaborado por Meritxell Pérez Ramírez, describe dos de los fenómenos que generan mayor alarma y rechazo social, y cuyo impacto ha preocupado especialmente a los poderes públicos en los últimos años: la violencia contra la pareja y la violencia sexual. Su abordaje de forma conjunta responde a razones de economía de espacio más que a la existencia de similitudes entre los dos, ya que, salvo que ambos afectan a víctimas adultas en preferencia, pocos elementos comunes más podemos encontrar entre ellos. La génesis de la delincuencia sexual se encuentra en el desarrollo psicosexual del sujeto, marcado por un proceso de excitación sexual ante estímulos y situaciones ilícitos, mientras que la violencia contra la pareja se puede explicar desde distintas perspectivas, atendiendo a factores culturales, de aprendizaje o individuales según adoptemos uno u otro enfoque. Por ello, también los perfiles de los autores y las dificultades de investigación de cada fenómeno se tratan de forma separada.

			Los dos capítulos siguientes se refieren a dos comportamientos delictivos, el terrorismo y el crimen organizado, cuya presencia provoca un impacto social, económico y político de gran calado. Este nivel de amenaza, unido a la complejidad de investigación de estos delitos, requiere un esfuerzo mixto en su abordaje e intervención que combina las labores de investigación especializadas y las tareas de inteligencia como forma de anticipar los movimientos y estrategias de estos grupos criminales. Concretamente, el capítulo tercero, elaborado por Andrea Giménez-Salinas y Laura Requena, profundiza en el fenómeno del crimen organizado, cuya complejidad radica en la pluralidad de actores que se encuentran detrás de una ejecución delictiva continuada, planificada y ordenada con un fin lucrativo. Para entender en profundidad estos entramados criminales, se describen las actividades realizadas por los grupos criminales, cómo son las organizaciones criminales por dentro, cuál es el perfil de sus miembros y sus diferencias según la actividad y funciones que realizan. Finalmente, se esbozan las principales dificultades de investigación criminal, que se retomarán también en otros capítulos, sobre diversas técnicas de investigación –el número 11, sobre los agentes encubiertos y los informadores, y el número 16, sobre investigación económica. 

			En materia de terrorismo, Luis de la Corte y José Luis Peñas describen, en el capítulo número 4, la naturaleza de las amenazas terroristas atendiendo a sus similitudes y diferencias con otras formas delictivas. La relación de dependencia de estos delitos con la difusión de ideologías y corrientes extremistas condiciona la variedad de delitos y actividades que se desarrollan por parte de grupos o personas individuales. El hecho de que detrás de las acciones terroristas estén mayoritariamente grupos también requiere un estudio en profundidad de sus estructuras internas, modus operandi –secuenciado en diversas fases– y dinámicas de funcionamiento en la clandestinidad. Sin embargo, en la actualidad se reconoce en el terrorismo yihadista una deriva hacia acciones individuales, bautizadas como lobos solitarios, y que presenta singularidades destacables. El fenómeno terrorista, por su complejidad y la alta dosis de alarma social que genera, requiere una aproximación integral, que implique tanto a fuerzas y cuerpos de seguridad en el ámbito de la investigación operativa como a unidades de inteligencia, para ir más allá de su comprensión y aumentar la capacidad de anticipación y neutralización precoz.

			La delincuencia económica y la corrupción son dos ámbitos delictivos cuya complejidad investigativa adquiere cotas extremas. Tal como expone Julio Díaz-Maroto en el capítulo 5, su complejidad radica no sólo en el perfil de los sujetos que se encuentran implicados, que suelen ser personas con formación, pertenecientes al mundo de la empresa y con un estatus social y económico alto, sino también en el modus operandi de estos delitos. Por tanto, la investigación operativa conlleva grandes dificultades, especialmente en el descubrimiento y la investigación de complejos entramados financieros que combinan la legalidad y la ilegalidad de forma magistral para conseguir su ocultación.

			Por último, no podríamos terminar la primera parte del libro sin hacer referencia a los delitos cometidos en la red y a través de la red. La llamada ciberdelincuencia ha aumentado mucho, en los últimos años, gracias a las nuevas tecnologías y a la capacidad de interconexión global que nos ofrecen. Estas ventajas también constituyen oportunidades criminales para muchos delincuentes que ven en el espacio cibernético un lugar de comisión del delito más impune. El capítulo 6, a cargo de Álvaro Ortigosa y Carlota Urruela, analiza este fenómeno criminal novedoso, desde los delitos que se encuentran englobados en dicha categoría para, finalmente, esbozar las dificultades que entrañan su investigación y represión. Este capítulo se ve complementado con el capítulo 16 que describe cómo es la investigación de los delitos telemáticos y sus principales técnicas.

			5. Técnicas de investigación y retos actuales 

			La segunda parte de este libro está orientada a explicar las diferentes técnicas de investigación criminal y las fuentes de información de las que se valen las fuerzas y cuerpos de seguridad para reconstruir los hechos e identificar a los autores del hecho delictivo. Sin lugar a dudas, una de las bases esenciales en toda investigación es la recogida y análisis de las evidencias físicas encontradas en la escena de un crimen. A ello se dedica la criminalística, disciplina que aplica técnicas científicas para analizar los indicios encontrados en la investigación policial, con el fin de que puedan presentarse como evidencia y prueba en el proceso penal. José María Otín del Castillo, en el capítulo 7, nos presenta con gran claridad el recorrido de un indicio encontrado en la inves­tigación hasta que se convierte en evidencia y, posteriormente, en medio de prueba a través de un informe pericial con las garantías de fiabilidad y validez necesarias. Asimismo, se esbozan las nuevas técnicas de investigación que se están desarrollando en la actualidad para adaptarse al avance tecnológico y científico, y a las demandas de la investigación criminal actual. 

			El capítulo 8, desarrollado por Tomás Fernández Villazala, describe los procedimientos operativos de la investigación que se utilizan con mayor frecuencia en las investigaciones, como son: la intervención de comunicaciones, la circulación o entrega vigilada, la grabación videográfica, fotográfica o de sonido, y algunas técnicas de vigilancia y seguimiento, haciendo especial hincapié en los problemas legales y prácticos de su implantación y ejecución. La información y descripción de estas técnicas son de extrema relevancia por su vocación transversal, aplicable a cualquier investigación criminal referida a tipologías delictivas diversas, y para entender el proceso general de investigación.

			Las evidencias físicas y materiales, por sí solas, tienen una fuerza probatoria que debe complementarse con el testimonio de la víctima o testigos que permitan reconstruir los hechos, y dar su versión sobre el suceso criminal. El objetivo del capítulo escrito por Antonio Manzanero es mostrar las aportaciones que la psicología del testimonio ha desarrollado en torno a la exactitud de las declaraciones de testigos, las identificaciones de los testigos presenciales, así como a la credibilidad del testimonio. Se analizan tanto los factores del suceso que afectan al testimonio como los relacionados con la percepción, la información de características especiales, la familiaridad o la frecuencia y la violencia en el suceso; también se informa sobre los factores relacionados con el testigo, como el género, la edad, la capacidad intelectual, los estereotipos, la ansiedad, la implicación y las drogas, y, finalmente, los factores del sistema, como la demora o la recuperación múltiple.

			Relacionado con el testimonio de la víctima y los testigos se encuentra el siguiente capítulo, a cargo de José Luis González Álvarez. En él se describe la entrevista de investigación como técnica de obtención de información y captación de indicios subjetivos que sirven para elaborar una buena reconstrucción de los hechos ilícitos acaecidos. Los testimonios de las personas que protagonizaron los hechos son el canal a través del cual vamos a obtener los recuerdos de dichos hechos, por lo cual, la calidad de la reconstrucción dependerá de las habilidades, destrezas y el conocimiento técnico y especializado de los entrevistadores. En esta sección, se ofrece un recorrido por los fundamentos de la entrevista de investigación y las estrategias a seguir para realizar una buena entrevista. También se exploran casos que requieren una atención especializada, como los niños, las personas discapacitadas, las víctimas de agresiones sexuales o violencia de género, o el interrogatorio de sospechosos.

			Fenómenos como la delincuencia organizada o el terrorismo, por su capacidad desestabilizadora, requieren enfoques investigativos proactivos para asegurar el buen desarrollo de la investigación y como forma de anticipar acciones futuras. Así, existen técnicas especiales de investigación y captación de información, como los agentes encubiertos y los informadores policiales, que se reconocen imprescindibles en estos dos ámbitos y que, por razones de confidencialidad, suelen quedar fuera de los manuales tradicionales de investigación criminal. El capítulo desarrollado por Juan Vicente Bonilla García ofrece una valiente y excelente descripción de estas dos figuras, cuya necesidad contrasta con las dificultades de reconocimiento y legitimación que ofrece el ordenamiento jurídico español. El autor profundiza, asimismo, sobre las condiciones de utilización de los agentes encubiertos, de los informadores y confidentes, así como su responsabilidad penal y los problemas que provoca la colisión de los deberes de secreto y de cooperación con la justicia.

			El capítulo 12, obra de José Luis González Álvarez, Andrés Sotoca y María José Garrido, inicia una serie de capítulos orientados a describir diversas técnicas y métodos que, sin ser tradicionales en la investigación policial, son un apoyo fundamental como fruto de la incorporación de conceptos de otras disciplinas. Concretamente, el dedicado al perfilamiento describe una técnica que aplica conocimientos psicológicos a la investigación criminal, en concreto para predecir las características identificativas de un delincuente conocido a partir de los rastros de la conducta (indicios conductuales) que ha dejado en la escena del crimen. Esta es una técnica que se ha popularizado a través de la televisión y el cine, pero el análisis ofrecido por los autores constituye un esfuerzo riguroso de recopilación de las diversas técnicas de perfilado que se aplican en la actualidad, en nuestro entorno y en el ámbito internacional: el perfilamiento inductivo, deductivo, geográfico e indirecto. Todas ellas se abordan de forma rigurosa, desde sus fundamentos, utilidades y las limitaciones que su aplicación presenta en la investigación criminal. 

			Otra técnica que se nutre de conceptos propios de otras disciplinas es la presentada en el capítulo 13 por César San Juan y Laura Vozmediano. La combinación entre la herencia del estudio ambiental de la delincuencia, de la Escuela de Chicago, junto con la aparición de los mapas del delito computarizados, han permitido la emergencia del análisis y mapeo geográfico del delito como herramienta disponible para el investigador criminal a la hora de identificar posibles sospechosos, desentrañar patrones de conducta, o como forma de elaborar estrategias a largo plazo de reducción y prevención de la delincuencia. Este capítulo nos describe los fundamentos de estas técnicas, las claves para su correcta interpretación y las últimas tendencias o retos que se plantean en este tipo de instrumentos.

			El capítulo 14, elaborado por Andrea Giménez-Salinas, presenta similitudes con el anterior, ya que describe la utilización de programas informáticos y representa una reorientación de métodos aplicables a otras disciplinas para mejorar la eficacia policial. Este capítulo describe el análisis de redes sociales como técnica útil para la persecución, identificación, descripción y desestabilización de redes encubiertas, como pueden ser las redes de crimen organizado o las terroristas. Esta herramienta, construida a partir de la identificación de los contactos entre actores o nodos de una red, presenta ventajas de enorme utilidad para reconocer las estructuras secretas de redes clandestinas, identificar los actores principales y claves de estas redes y sus diferentes subgrupos y subestructuras. Dicha información es extremadamente útil para diseñar estrategias de desmantelamiento y desestabilización eficaces de las redes, así como predicciones sobre su evolución futura si optamos por enfoques dinámicos. 

			Hasta ahora nos hemos fijado en los delitos de corte tradicional, cometidos en la calle o espacios privados, y realizados directamente por personas cuya acción es reconocible por sus consecuencias directas. Pero ¿qué ocurre en el entorno digital o internet? Con las nuevas tecnologías, se nos abre un espacio de oportunidades que también es utilizado por delincuentes. Si el capítulo 6 nos adentra en el mundo de la ciberdelincuencia, el capítulo 16, a cargo de Óscar de la Cruz y Ramón González Gallego, nos ofrece un relato detallado de cómo se producen las investigaciones criminales en la red, ahondando en los delitos de hacking, de fraude electrónico, de pornografía infantil y contra la propiedad intelectual en la red. Se explica cada uno de forma específica, así como los modos de investigación que son necesarios para su detección y esclarecimiento.

			En referencia a la criminalidad organizada, económica y la corrupción, comentábamos con anterioridad las dificultades que presentan sus investigaciones por la apariencia de legalidad de los grupos y por la complejidad de la gestión económica de los fondos ilegales. Pues bien, el capítulo 16 pretende aclararnos una cuestión muy compleja en la investigación de estos delitos, que es el seguimiento del patrimonio o la gestión económica ilegal de las organizaciones y que constituye un aspecto esencial para reducir los beneficios ilícitos por ellas obtenidos. María Teresa Cuesta y Silvia Flecha nos explican con suprema claridad las fases de investigación en las investigaciones sobre el patrimonio económico de las organizaciones criminales y el blanqueo de capitales. También abordan la cuestión del embargo y decomiso de bienes como fruto de la aprehensión de las ganancias ilegales cuando se desarticula una organización.

			Finalmente, el capítulo 17, a cargo de Daniel Sansó Rubert y José María Blanco, versa sobre la inteligencia criminal, que, si bien no es una técnica de investigación propiamente dicha, es un enfoque contra la delincuencia, sustentado más en la prevención que en la reacción. Supone ir más allá de la investigación concreta o del esclarecimiento del delito para captar, analizar y elaborar información proponiendo enfoques prospectivos y preventivos para el diseño de estrategias anticipatorias y de evitación de los hechos delictivos. Esta estrategia debe coexistir con la investigación criminal para generar conocimiento y poder aumentar la eficacia de la investigación e idear estrategias de reducción del delito. Para ello, se explica el proceso de inteligencia criminal, ahondando en sus fuentes, métodos y productos finales.

			La suma de los contenidos descritos, cuya descripción detallada encontrarán a lo largo del libro, procura dar a conocer a expertos y no expertos los fundamentos, las técnicas de investigación criminal y sus aplicaciones a las tipologías delictivas concretas que, con mayor o menor acierto, se desarrollan en el marco español. Empero, este libro no pretende quedarse en una mera descripción de métodos y formas de investigación delictivas. Un enfoque excesivamente inmovilista, carente de reflexión constructiva, no permite el avance hacia nuevas formas diferentes y más eficaces de funcionamiento. Desde la praxis, no siempre es fácil despegarse del trabajo diario, del procedimiento y de las rígidas normas establecidas para observar nuestra rutina con una mirada crítica y distante. Por ello, este libro ha nacido con la intención de ofrecer una oportunidad a muchos autores que se enfrentan a diario con la investigación criminal, para reflexionar en torno a los retos o cambios necesarios en la investigación criminal a la luz de los avances propuestos por la delincuencia actual y sus diferentes formas. Algunos de ellos han aprovechado esta ocasión para lanzar alguna crítica o aventurarse a especular sobre nuevas iniciativas que deberían implantarse en años venideros. A continuación, presentamos algunas de las reflexiones que se han vertido en los distintos capítulos sobre los retos futuros de la investigación criminal y que podrán leer con más detalle en cada uno de ellos.

			6. Hacia la especialización y tecnificación de la investigación criminal

			La delincuencia se transforma y modifica a la luz de los cambios sociales y tecnológicos que acontecen en la sociedad. En consonancia, algunos autores afirman reiteradamente que la reacción de los poderes públicos ante el delito debe también adoptar formas flexibles y permeables para hacer frente a estos cambios lo más rápido posible. Esto sólo se consigue con una actitud abierta y creativa capaz de construir nuevas estrategias de adaptación que limiten el inmovilismo y el estancamiento cuyas inercias únicamente favorecen a los delincuentes y alejan a las instituciones de su verdadero objetivo. 

			Por otra parte, en varias ocasiones, se ha comentado la necesidad de generar sinergias entre las distintas disciplinas que estudian el delito y las agencias que se encargan de la investigación y la lucha contra este. A lo largo del libro, se muestran diferentes herramientas y técnicas de investigación cuyos orígenes se encuentran en las enseñanzas de disciplinas diversas, que han sabido reorientar su utilidad hacia la investigación criminal. El mantenimiento de los lazos con distintas disciplinas académicas resulta imprescindible para mejorar las técnicas y procedimientos de investigación, así como fomentar la creación de herramientas que permitan incrementar la eficacia policial en la investigación de los fenómenos delictivos. 

			Las unidades de investigación criminal también deberían aprovechar el avance tecnológico y la rápida progresión de los medios técnicos. Es necesario tratar la cantidad ingente de información que se produce, se acumula y se gestiona con fines operativos para que pueda generar un conocimiento aprovechable para anticipar estrategias criminales, reconocer perfiles criminales, identificar precozmente los cambios en las organizaciones criminales, etcétera. La gestión eficaz de la información es una exigencia en la sociedad actual, pero la necesidad es mayor en el ámbito de la represión delictiva, puesto que se encuentra muy atrás en los avances tecnológicos comparativamente a otros entornos económicos y sociales. En este sentido se dirigen los objetivos de la inteligencia criminal, cuyos fines y estrategias sirven para crear un cuerpo de conocimiento capaz de fomentar la investigación proactiva y predictiva.

			La mejora de la eficacia de la investigación también se consigue acortando los tiempos de respuesta en todas las fases que requiere una investigación concreta. El tiempo de respuesta de la tecnología forense en las investigaciones criminales es de enorme relevancia, y en operaciones antiterroristas o de inteligencia puede suponer la diferencia para evitar un atentado de graves consecuencias. Ello implica la mejora de procedimientos, la reducción de pasos intermedios innecesarios, el desarrollo de tecnología adaptada al ámbito y la adecuada gestión de los centros forenses para que ofrezcan una respuesta inmediata a los requerimientos de investigación. Como afirma en su capí­tulo Otín del Castillo, los retos a los que se enfrenta la investigación criminal se resumirían en el lema olímpico ideado por el dominico Henri Didon: Citius, altius, fortius. Llegar más lejos, más rápido y con más potencia en la lucha contra el crimen a través de la evidencia forense.

			Finalmente, en los ámbitos delictivos cuya respuesta policial debe ser más compleja, como el terrorismo y la delincuencia organizada, la combinación entre investigación operativa e inteligencia es fundamental. Por ello, es preciso mejorar en la incorporación de sistemas y protocolos de trabajo de los organismos involucrados en la prevención y respuesta a acciones terroristas, tanto en el plano de la investigación operativa y la detección de evidencias e indicios de delito con valor probatorio, como con respecto a la producción de inteligencia básica, actual, estratégica, operacional y táctica. La respuesta mixta desarrollada en coordinación entre ambos tipos de agencias mejorará los tiempos de respuesta, así como las estrategias de persecución y detección precoz.
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          Delincuencia más frecuente en España

            
            
		  Santiago Redondo Illescas y Ana Martínez Catena

			1. Introducción 

			Desde una perspectiva legal estricta, los delitos se definen como aquellos comportamientos que están tipificados como tales en el Código Penal. Sin embargo, el interés criminológico por la delincuencia, aunque ciertamente vinculado a la ley penal, es bastante más amplio que el estrictamente jurídico, y engloba múltiples conductas antisociales y criminales que, pese a que no constituyan formalmente delitos, serían susceptibles de serlo si llegaran a ser conocidas por la justicia (Redondo y Garrido, 2013; Robinson y Beaver, 2009). 

			Según lo anterior, el estudio global del fenómeno criminal en una sociedad comporta un examen mucho más amplio que la mera cuantificación de los delitos oficialmente denunciados y condenados, y en dicho examen global también es necesario el análisis de las leyes, del quebrantamiento de tales leyes y de los sistemas de control que operan contra las infracciones (Redondo y Garrido, 2013; Sutherland, Cressey y Luckenbill, 1992). 

			Como es evidente, el estudio de todos estos ámbitos trasciende con creces el objetivo y las posibilidades de este capítulo, el cual se centrará principalmente en el más básico de los tres aspectos mencionados: la descripción de las infracciones y los delitos en España.

			Para cuantificar los delitos que se producen en un territorio concreto puede atenderse a tres indicadores principales (Redondo, Martínez Catena y Andrés-Pueyo, 2011). El primero de ellos es la prevalencia delictiva, que corresponde a la proporción de individuos del conjunto de una población que participan en actividades delictivas. El segundo indicador, la incidencia o intensidad delictiva, hace referencia a la frecuencia –menor o mayor– de conductas delictivas que comete cada delincuente. Mientras que la estabilidad y duración delictivas describirían la permanencia que muestra el comportamiento criminal de un individuo a lo largo del tiempo (Loeber y Stallings, 2011; Rutter, Giller y Hagell, 2000). 

			Por lo general, el parámetro más empleado para conocer la amplitud del fenómeno criminal suele ser el de prevalencia delictiva. Los datos sobre prevalencia delictiva pueden obtenerse de dos tipos de fuentes de información: las fuentes oficiales, que computan aquellos delitos formalmente denunciados, y las fuentes no oficiales, que permiten conocer con mayor amplitud y detalle la «cifra oculta» de la delincuencia; es decir, aquellos delitos que nunca llegan a registrarse por los sistemas oficiales de control del delito y, en consecuencia, suelen ser desconocidos para la sociedad. 

			Las cifras oficiales de la delincuencia dimanan de los organismos públicos de control del delito, tales como la policía, los tribunales y los sistemas penitenciarios, y sus indicadores principales son el número de denuncias interpuestas por los ciudadanos, los delitos esclarecidos, las diligencias o procedimientos judiciales, las sentencias condenatorias, las condenas ejecutadas o las tasas de encarcelados. En cambio, la cifra oculta de la delincuencia suele ser conocida a través de procedimientos como las encuestas de victimización, los estudios de autoinforme sobre comportamiento delictivo –sobre todo en los jóvenes– o los recuentos de avisos a la policía que no han acabado en denuncia formal. 

			Pese a la multitud de indicadores disponibles para ponderar la delincuencia, el conocimiento de su magnitud y prevalencia reales es un proceso extremadamente complejo y expuesto a diversos sesgos y dificultades de medición y de comparación. Estas dificultades afectarían incluso al conocimiento de aquellos delitos que, como los homicidios, se consideran más graves. La Orga­nización Mundial de la Salud (OMS) valoró, en su informe de 2014 sobre el estado mundial de la prevención de la violencia (OMS, 2014), que la mayor parte de los países del mundo (88%) estarían en principio capacitados para obtener cifras policiales relativamente veraces sobre las muertes violentas producidas en su propio territorio. En cambio, si es necesario atender a otros tipos de fuentes más indirectas sobre los homicidios, como registros civiles o sanitarios, el porcentaje de países que disponen de tales informaciones disminuiría al 60%; y, finalmente, un 9% de los países no estarían en condiciones de proporcionar ningún tipo de información fidedigna sobre sus tasas de muertes violentas. 

			Además, estas limitaciones de información aumentarían y empeorarían considerablemente cuando se atiende a otros comportamientos delictivos distintos de las muertes violentas –que, por su propia naturaleza, son en principio más fáciles de ocultar–, como, por ejemplo, los abusos y agresiones sexuales, la negligencia infantil, el maltrato de pareja, etcétera (OMS, 2014). 

			A nivel global, el análisis de las cifras de la delincuencia se encuentra afectado por diversos tipos de inexactitudes, ya sea a causa del desconocimiento real de que se ha producido un delito –porque no se ha efectuado denuncia– o debido a diferencias en la definición del delito en sí: comportamientos análogos pueden ser conceptuados como delitos en unos países pero no en otros –como podrían ser los casos de la violencia contra la pareja, la explotación de seres humanos o la explotación infantil, entre otros.

			Pese a todas estas dificultades de conocimiento de la delincuencia, en este capítulo se pretende, primero, ofrecer una descripción global del fenómeno delictivo en España en comparación, hasta donde ello sea posible, con otros lugares y contextos del mundo. Después, el análisis se centrará en aquellos comportamientos delictivos de mayor prevalencia general, es decir, en los delitos contra la propiedad, en los principales problemas relacionados con su investigación criminal y persecución, así como en una serie de líneas y propuestas de actuación futura a este respecto.

			2. Criminalidad comparada: España en el mundo

			El análisis de la criminalidad en el plano internacional ayuda a conocer la distribución de los principales índices de delincuencia en distintas regiones, países y ciudades. Una somera inspección de estas cifras enseguida permite constatar que, desde una perspectiva comparada, España tiene unas tasas generales de delincuencia bajas. A la vez que las tasas delictivas españolas son bastante parecidas a las de otros países de la Unión Europea como Portugal, Alemania u Holanda –atendidas tanto las cifras de victimización como los datos policiales–. Además, también es conocido que la Unión Europea es globalmente una de las regiones del mundo con índices delictivos más reducidos. Por el contrario, las mayores proporciones de delincuencia se encuentran en países sudamericanos y africanos, región esta última en la que muchos Estados apenas cuentan con información sobre sus cifras de delitos.

			En concreto, si se atiende a las cifras oficiales de delitos registrados por la policía en 2012, de nuevo se constata que España es uno de los lugares de Europa con menores prevalencias delictivas. Como se observa en el cuadro 1.1 (elaborado a partir de las estadísticas de Eurostats, centradas principalmente en delitos violentos), España tiene una tasa de 4.846 delitos por 100.000 habitantes, mientras que otros países europeos, como Suiza, Bélgica o Suecia, presentan cifras delictivas muy superiores (14.790, 9.678 y 9.433 delitos por 100.000 habitantes, respectivamente). En este caso, de los 29 países europeos analizados en el cuadro, prácticamente la mitad (12 países) cuentan con una prevalencia delictiva superior a la española.

			Cuadro 1.1. Tasa por 100.000 habitantes de delitos registrados por los cuerpos de seguridad europeos en 2012 (incluyendo homicidios, delitos violentos, robos con violencia, asaltos a domicilios, robos de vehículos y tráfico de drogas)

			*Tasa para el año 2009 por falta de información en 2012

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir de Eurostats.

			Paradójicamente, la imagen que se obtiene sobre el delito en Europa es distinta y contradictoria con la anterior si lo que se analizan son las cifras de población penitenciaria de los diferentes países europeos (cuadro 1.2). En este caso, España contaba en 2012 con una tasa penitenciaria de 147 presos por cada 100.000 habitantes, cifra considerablemente más elevada que las tasas penitenciarias de países como Finlandia, Suecia o Dinamarca (que tenían ratios, respectivamente, de 59, 68 y 71 presos por cada 100.000 habitantes). Es decir, la proporción de reclusos en España sitúa a nuestro país en el octavo puesto de tasas penitenciarias del conjunto de los países europeos. 

			Este dato contrasta con las cifras de criminalidad previamente analizadas, y sugiere que, pese a que España es un país con niveles de delincuencia entre moderados y bajos, se encuentra, sin embargo, entre los países más punitivos de la Unión Europea; lo que resulta todavía más insólito si se considera que precisamente los países con menores tasas de encarcelamiento son, a su vez, los que en el cuadro previo 1.1 sobre tasas delictivas ocupaban los primeros puestos, es decir, mostraban mayores cifras delictivas. No obstante, el análisis de esta contradicción frecuente entre tasas de delincuencia y de encarcelados, y de las posibles razones que podrían explicarla, escapan de los objetivos más descriptivos de este capítulo.

			Cuadro 1.2. Población penitenciaria por cada 100.000 habitantes en 2012

			*Tasa para el año 2011 por falta de información en 2012

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir de Eurostats.

			En la misma dirección de las cifras policiales, de acuerdo con las tasas de victimización en 2004 y 2005 en diversas ciudades o capitales del mundo (International Crime Victims Survey: Van Dijk, Van Kesteren y Smit, 2007), Madrid mostraba una victimización autoinformada del 13,7%; de este modo, la capital española se situaba entre las capitales con menor ratio de victimización del mundo (cuadro 1.3); pero, a la vez, y pese a su baja proporción de criminalidad, también se encontraba entre las ciudades con mayor percepción de inseguridad ciudadana (un 47% de los participantes en la encuesta referían sentirse inseguros o muy inseguros en la calle por la noche). 

			Cuadro 1.3. Porcentaje de victimización anual en 2002-2004 para el conjunto de 10 delitos, y porcentaje en que los habitantes de dichas ciudades se sienten inseguros o muy inseguros en la calle de noche (2004-2005)

			Fuente: Redondo y Garrido, 2013.

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir de Eurostats.

			3. La medida de la delincuencia 

			Hasta aquí hemos visto que la tasas delictivas españolas en relación a otros países son bajas. No obstante, como antes se mencionó, conocer de forma exacta el número delitos que se producen en España requiere un proceso complejo y difícil. Atendiendo a cifras procedentes de los cuerpos policiales, en 2013 se registraron en España 2.172.133 denuncias por delitos o faltas, lo que corresponde a una tasa de 4.608 denuncias por cada 100.000 habitantes. Mientras que, según los anuarios estadísticos del Consejo General del Poder Judicial, los tribunales de justicia incoaron ese mismo año un total de 6.304.949 asuntos penales, equivalentes a una tasa de 13.493 procedimientos judiciales por cada 100.000 habitantes. Como puede verse, los asuntos penales judiciales casi triplican las cifras policiales sobre los delitos, lo que resulta bastante ilógico si se tiene en cuenta que la policía constituye en todos los países la fuente de información más inmediata y amplia acerca de la delincuencia (por encima del conocimiento que a este respecto puedan tener los tribunales). 

			Por otro lado, ese mismo año 2013 los tribunales solamente dictaron 714.724 sentencias penales, pese a que en las estadísticas judiciales también aparecen como resueltos 6.392.637 asuntos penales y 1.035.554 en tramitación. Yendo todavía más lejos en este baile de cifras dispares, el número de asuntos penales que se dan como resueltos es incluso superior al de procedimientos criminales incoados o desarrollados por los tribunales ese mismo año; esto probablemente sugiera que en la cifra de asuntos incoados en realidad se incluyan también expedientes de años anteriores, o quizá que algunos expedientes se contabilicen múltiples veces. 

			En contraste con las elevadas cifras precedentes, el número de personas condenadas en 2013 fue, según el Registro Central de Condenados, de 219.776, lo que representa una tasa de 470 condenados por cada 100.000 habitantes. Aun así, no puede establecerse un paralelismo directo entre el número de sentencias dictadas por los tribunales un año particular y la cifra de individuos condenados ese mismo año (que representa tan sólo un 30% aproximado de las sentencias penales dictadas). Una razón para ello puede ser sencillamente que muchos de los casos sentenciados son absueltos; y otra que desde que se dicta una sentencia condenatoria (sentencias dictadas) hasta que esta se ejecuta (individuos condenados) puede transcurrir un tiempo más o menos largo. 

			Otro tipo de datos que pueden resultar de gran utilidad para conocer la magnitud de la delincuencia en España –aunque tampoco están carentes de sesgos– son los referidos al cumplimiento de las medidas o penas impuestas. Como se observa en el cuadro 1.4, el número de personas privadas de libertad en 2013 era de 66.765 (143 encarcelados por cada 100.000 habitantes). No obstante, para tener una imagen completa de la cifra de personas cumpliendo una pena, a la cifra de encarcelamiento deben sumársele las 108.450 medidas judiciales correspondientes en 2013 no a privación de libertad, sino a penas alternativas (véase cuadro 1.4).

			Cuadro 1.4. Medidas privativas de libertad en ejecución por tipo de situación penal y medidas penales alternativas iniciadas en 2013
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			Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y de la Subdirección General de Penas y Medidas Alternativas.

			Hace algunos años, cuando no existían penas alternativas a la privación de libertad, había en España un mayor paralelismo entre la magnitud de los delitos más graves cometidos y la magnitud de los encarcelados. Sin embargo, hoy son muchos los casos de delincuencia más o menos severa que pueden recibir una pena alternativa, y especialmente la de trabajos en beneficio de la comunidad. Debido a ello, en la actualidad, para un mejor conocimiento de la delincuencia a partir de los sujetos condenados en España, se requiere necesariamente que se consideren de modo conjunto las diversas modalidades de penas existentes. 

			Otra cuestión relevante aquí es conocer la evolución que han seguido las tasas de delincuencia de nuestro país a lo largo de los años. A este respecto, la creencia social más extendida es que la criminalidad en España aumenta año tras año, y que el nuestro es también un país cada vez más violento. Sin embargo, como ya se vio en el cuadro, la alta percepción de inseguridad de los ciudadanos españoles no guarda correspondencia con los niveles moderados de victimización que realmente existen en España. 

			La evolución de la delincuencia en nuestro país, según las tasas de denuncias recogidas año tras año, desde 1975 hasta el 2014, por el conjunto de los cuerpos policiales españoles, ha cubierto dos grandes etapas sucesivas (cuadro 1.5): una primera etapa, hasta mediados de los noventa, en la que hubo un rápido aumento de los delitos, y una segunda etapa, desde finales de los noventa hasta ahora, en la que las tasas de denuncias se han mantenido relativamente estables o se han reducido. Una tendencia longitudinal parecida aumento-estabilización de la delincuencia también se observa si se atiende al conjunto de asuntos penales que los tribunales de justicia afirman haber incoado (línea de puntos del cuadro 1.5): se produjo un aumento de los procedimientos penales desde los años de la transición política en adelante, pero sobre todo desde mediados de los años noventa, fecha de entrada en vigor del nuevo Código Penal de 1995; y tras este aumento delictivo de dos décadas, desde finales de la década de los noventa hasta ahora el número de procedimientos judiciales también se ha mantenido más estable (tendencia que también reflejaba, según se vio, los datos policiales).

			Cuadro 1.5. Evolución en España de las tasas, por cada 100.000 habitantes, de las denuncias por delitos y faltas, y de los asuntos penales incoados por parte de los tribunales de justicia (1975-2014)

			[image: ] 

			Nota: en 2014 no existe información estadística diferenciada entre delitos y faltas.

			Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Interior y del Consejo General del Poder Judicial.

			Múltiples factores podrían estar modulando las tendencias delictivas que se han analizado, especialmente por lo que se refiere al brusco incremento de los delitos que se produjo a partir de principios de los años ochenta. Entre estos factores, podrían estar el difícil proceso de la transición democrática, el aumento abrupto de la población española en las décadas subsiguientes, la aparición de nuevos fenómenos sociales (como el incremento del consumo de heroína, estrechamente vinculado a delitos violentos como los robos con intimidación), la inclusión de nuevas tipificaciones delictivas en las leyes penales, el aumento paulatino del número de efectivos y recursos policiales, los cambios y mejoras en los sistemas de registro estadístico, la aparición paulatina de las nuevas tecnologías de la comunicación, etcétera. 

			No obstante, como se observa en el cuadro 1.6, la evolución de la delincuencia a partir del año 2000, por lo que se refiere al número de sentencias judiciales y al número de personas condenas a prisión, es bastante estable, y en buena medida paralela a las oscilaciones en la magnitud de la población española que han tenido lugar durante los últimos años.

			Cuadro 1.6. Evolución de las sentencias penales dictadas en España (:10) y del número de personas que cumplen condena de prisión (2000-2014), en relación a la población española (:100)

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir de las estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y del Consejo General del Poder Judicial.

			Por lo que se refiere a las cifras no oficiales de la delincuencia, hasta la fecha no se ha llevado a cabo en España ningún estudio de autoinforme delictivo con población adulta que permita comparar sus resultados con las cifras oficiales expuestas hasta ahora. No obstante, sí que se han efectuado diversos análisis sobre la delincuencia autoinformada de jóvenes y adolescentes (Rechea, Barberet, Montañés y Arroyo, 1995). Por ejemplo, Rechea y su equipo efectuaron en 2008 un amplio estudio de autoinforme sobre una muestra de 4.152 jóvenes escolarizados con edades comprendidas entre 12 y 17 años, mediante una adaptación del Questionnaire for the International Study on Self-Report Delinquency (Rechea, 2008). Un 98,8% de los adolescentes evaluados refirió haber cometido alguna vez en su vida una conducta ilícita, mayoritariamente de cariz leve. Pese a que una prevalencia infractora tan elevada podría resultar alarmante, múltiples estudios internacionales han obtenido resultados bastante similares. Por fortuna, la mayoría de estos jóvenes que cometen tempranamente algunas infracciones dejarán muy pronto de cometerlas, y sólo un pequeño grupo de individuos, de alrededor del 5%, continuará delinquiendo y será posteriormente responsable de un buen número de los delitos que se cometen en un territorio (Bechtel, Lowenkamp y Latessa, 2007; Farrington, 2008; Howell, 2009; Loeber, Farrington y Redondo, 2012; Rechea, 2008; Sampson y Laub, 2005). 

			Por último, una breve referencia a la información sobre la delincuencia basada en encuestas de victimización (Alabart, Aragay y Sabaté, 1989; Alvira y Rubio, 1982; Medina-Ariza y Barberet, 2003). El Centro de Investigaciones Sociológicas fue el precursor, en los años setenta, de las primeras investigaciones en España en esta materia a través de dos encuestas de victimización, realizadas, respectivamente, en 1978 y 1999. Estos estudios evidenciaron que España era un país bastante pesimista por lo que se refiere al nivel de inseguridad y miedo al delito percibido por los ciudadanos, que sobrepasaba con mucho al índice real de delitos cometidos en el territorio (Redondo y Garrido, 2013). 

			Desafortunadamente, los estudios sobre victimización no han tenido en España gran continuidad, salvo en la ciudad y mancomunidad de Barcelona, en donde se han venido realizando encuestas de victimización y miedo al delito anuales, lo que permite conocer la evolución de la delincuencia y la inseguridad pública en Barcelona a lo largo de los años (Alabart y otros, 1989; Medina-Ariza y Barberet, 2003; Redondo y Garrido, 2013). No obstante, la falta de encuestas de victimización regulares a nivel nacional imposibilita la comparación fidedigna de datos oficiales y no oficiales sobre la delincuencia.

			4. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico

			4.1. Estado de la cuestión 

			Tras los análisis anteriormente presentados, aun teniendo en cuenta las limitaciones metodológicas y estadísticas aludidas, puede concluirse razonablemente que España presenta unas tasas delictivas moderadamente bajas, que permanecen estables a lo largo de los últimos años –no es verdad que la delincuencia aumente año tras año, como tan a menudo se afirma–. No obstante, ello en absoluto significa que la delincuencia no sea un problema social relevante y preocupante al que haya que prestar la debida atención de cara a su mejor prevención y control. 

			¿Qué tipo de delitos se producen con mayor frecuencia y probabilidad en nuestro país? A este respecto, otro mito habitual entre la población, probablemente vinculado al miedo desmesurado e irreal a ser víctima de un crimen, es que la delincuencia suele presentarse en el imaginario colectivo como un fenómeno generalmente violento, emocional y sin un propósito concreto. Contrariamente a ello, la mayoría de los delitos cometidos y denunciados son delitos económicos y contra el patrimonio, comúnmente de cariz no violento y con el propósito claro de obtener beneficios. 

			Por lo general, en la mayoría de los países europeos los delitos contra el patrimonio constituyen el grueso de la delincuencia, sobrepasando el 70% del total de las denuncias. Así se puede observar en el cuadro 1.7, donde se muestran ordenados los diez países europeos que presentan mayores tasas de delitos contra la propiedad –a la vez que también se incluyen sus respectivas cifras de deli­tos violentos, cuya consideración daría lugar a una ordenación completamente diferente–. Como puede verse, España ocupa un lugar elevado entre estos países de Europa con mayor número de delitos contra la propiedad, después de Italia, Inglaterra y Gales, y Francia; mientras que se sitúa casi al final de esta lista por lo que se refiere a delitos violentos.

			Cuadro 1.7. Los diez países europeos que muestran mayores tasas de delitos contra la propiedad para los que también se representa su tasa de delitos violentos

			[image: ]

			Nota: los delitos violentos incluyen homicidios y otros delitos, mientras que los delitos contra la propiedad incluyen robos con violencia y asaltos a domicilios.

			Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat.

			Los datos precedentes pueden ser complementados con información judicial, la cual resulta parcialmente coincidente con ellos. En concreto, en 2012 fueron condenadas en España 36.513 personas por delitos contra el patrimonio, un número mucho mayor al de condenas por delitos violentos como lesiones (con 21.720 condenas), delitos contra la libertad e indemnidad sexual (con 1.566 condenas) y homicidios (que comportaron 612 condenas). La única modalidad delictiva que superó ese mismo año en número de condenas a los delitos contra el patrimonio fue la de delitos contra la seguridad vial (con 75.918 condenas), los cuales casi se habían duplicado como resultado de la reforma del Código Penal de 2007 (antes de la cual, las condenas anuales por dichos delitos habían sido casi la mitad: 41.515). 

			Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, recogidos en el título XIII de nuestro Código Penal, abarcan una amplia variedad de hechos delictivos que revisten diferentes niveles de gravedad y violencia. Tal vez el tipo delictivo más leve sea el hurto, que se define como el cometido por quien «con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño […]» (artículo 234 del Código Penal de 1995); mientras que como tipo más grave podría considerarse el robo con violencia en la cosas o intimidación sobre las personas (artículos 237 a 242 del Código Penal). Pero, entre ambos extremos, se situarían muchos otros comportamientos infractores contra el patrimonio, como extorsión, robo y hurto de uso de vehículos, robo en casa habitada, usurpación, fraude y estafas, apropiación indebida, etcétera.

			Entre todos estos tipos delictivos, los comportamientos infractores que se denuncian con mayor frecuencia son los hurtos y los robos con fuerza en las cosas (véase el cuadro 1.8); mientras que los delitos menos denunciados son los de sustracción de vehículo de motor (en el cuadro línea con marcadores en forma de triángulo), donde se incluyen los delitos de sustracción de vehículos sin intimidación, de sustracción de vehículos con intimidación y de apropiación indebida de vehículos, así como las faltas penales de sustracción de vehículos sin intimidación y la apropiación indebida de vehículos.

			En cuanto a los robos cometidos en domicilios (línea con marcadores en forma de aspa), se refie­ren exclusivamente a los robos en viviendas con fuerza en las cosas, y no se computan en ellos aquellos delitos en domicilios donde haya mediado violencia e intimidación. Como también puede verse, las cifras totales de robos con violencia o intimidación (en la calle, las casas, etcétera) se encuentran incluso por debajo de las de robos específicamente cometidos en domicilios, a pesar de que los primeros producen el mayor temor de la población.

			Asimismo, en otros países del mundo, como por ejemplo, en Estados Unidos, se repite este mismo patrón donde los delito más habituales son el hurto y el robo con fuerza, seguidos de los robos en domicilio y los robos de vehículos (Federal Bureau of Investigation, 2013).

			Cuadro 1.8. Denuncias registradas por los cuerpos de seguridad del Estado por los principales delitos contra el patrimonio

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir del Balance de Criminalidad, Ministerio del Interior.

			En contraste con las cifras policiales, el número de condenados por delitos contra el patrimonio refleja que los delitos que en mayor medida finalizan en condena son los robos (17.389 condenas en 2012), mientras que las condenas por hurtos son mucho menores (7.448). Quizá esta diferencia se deba a que el esclarecimiento policial del hurto es más difícil debido a sus propias características, ya que en muchos casos las víctimas pueden no ser ni tan si quiera conscientes –al menos inicialmente– de haber sufrido un hurto.

			Por lo que se refiere a los resultados del estudio de autoinforme delictivo en jóvenes antes mencionado (Rechea, 2008), los delitos más habituales entre los jóvenes también son los hurtos y robos de poca gravedad. Alrededor del 20% de los adolescentes encuestados manifestaba haber cometido alguna vez en su vida un robo –generalmente, en realidad un hurto– en una tienda. En un porcentaje mucho menor los jóvenes cometen hurto de bicicletas o ciclomotores (3,7%) y de objetos del interior de los vehículos (3,6%). En cambio, sólo un pequeño porcentaje de adolescentes (1,1%) habría realizado alguna vez en su vida un delito contra la propiedad más grave, como pegar un tirón de un bolso u otros delitos en los que media el empleo de intimidación o fuerza.

			4.2. Hurtos

			Como ya se definió antes, desde un punto de vista legal el hurto se refiere a aquellas conductas en las que un individuo se apropia, con ánimo de lucro, de bienes ajenos que por lo general son de poco valor. Específicamente, lo que diferencia al hurto de otro tipo de robos es que en su ejecución no debe mediar en ningún caso el empleo de fuerza o violencia. En los hurtos se engloban comportamientos muy variados, como el carterismo, el hurto en tiendas o máquinas de ventas, el hurto de bicicletas u otros pequeños objetos, la sustracción de animales de compañía económicamente valiosos, o el hurto de frutas en el campo, entre otros. 

			A diferencia de otras infracciones más también frecuentes pero de más reciente aparición, como el tráfico de drogas, la cibercriminalidad o la pornografía infantil, el hurto es un fenómeno delictivo muy antiguo, ampliamente documentado desde la época medieval. No obstante, pese a su elevada prevalencia en todas las sociedades, son muchos los hurtos que nunca llegan a ser denunciados por las víctimas. Esta peculiaridad podría explicarse por diferentes motivos, como que la víctima no alcance realmente a saber si ha experimentado un hurto o simplemente ha extraviado el objeto o propiedad desaparecidos, que considerase que lo sustraído tiene un escaso valor y, por ello, no vale la pena denunciar, etcétera.

			La gran mayoría de los hurtos los cometen ladrones ocasionales, o «aficionados», que en un momento dado sucumben ante la oportunidad fácil, o sencillamente deciden apropiarse de algún objeto descuidado. Cuando un ladrón aficionado ejecuta un robo suele hacerlo de forma espontánea, poco elaborada y, a menudo, poco competente. La mayor parte de los hurtos los llevan a cabo menores de edad, la mayoría de los cuales no cometerá posteriormente delitos más graves ni serán legalmente perseguidos, mientras que otra pequeña parte de estas infracciones contra la propiedad las realizan adultos cuya principal fuente de ingresos es legal y, en general, no están relacionados con ninguna subcultura delictiva (Siegel, 1986). La mayoría de estos delincuentes ocasionales responderán fácilmente al efecto disuasorio de la ley y no requerirán una mayor intervención de los controles formales de la delincuencia.

			Sin embargo, tal y como valoró Sutherland a principios del siglo XX, una proporción significativa de los hurtos los efectúan ladrones profesionales. Este autor describió, en su magnífica obra The Professional Thief (1937), las principales características del hurto profesionalizado junto a los procedimientos generalmente empleados por los ladrones. El delincuente profesional suele ser más planificado y habilidoso que el ladrón ocasional o aficionado. Las fases principales del proceso para perpetrar un hurto suelen ser la distracción de la víctima, la sustracción de la propiedad o mercancía, y la dispersión y ocultación del ladrón (Redondo y Garrido, 2013). Estas estrategias pueden identificarse fácilmente en la realidad cotidiana, por ejemplo, cuando alguien sustrae una cartera en la calle o un bolso en los transportes públicos, o también en los hurtos en tiendas. Los ladrones profesionales suelen aprender las técnicas de robo principales a través de la imitación de modelos más expertos. Para Sutherland la expresión delincuentes profesionales sólo debería emplearse para designar a aquellos ladrones que no utilizan la violencia física o la intimidación, y que viven de sus delitos gracias a su ingenio y habilidad. Sin embargo, a menudo los expertos han utilizado este término de un modo más amplio para referirse a todos aquellos delincuentes que se identifi can con una subcultura criminal, que viven en gran medida de los ingresos que les proporcionan los delitos, y que poseen un cierto grado de habilidad en la ejecución del delito en el que se han especializado (Siegel, 1986).

			Por otro lado, una de las variantes del hurto que más preocupa en la sociedad actual, debido a las inmensas pérdidas económicas que supone, es el hurto en comercios. Según el reciente informe del Barómetro Mundial del Hurto, elaborado por Euromonitor International y Checkpoint Systems (2013) con datos de 157 empresas de 16 países, España se sitúa entre los países europeos con mayor tasa de hurtos en tiendas. Se estima que en 2012 las pérdidas derivadas de estos robos se correspondían a un 1,4% sobre las ventas totales del sector. A nivel mundial, México y Brasil (con un análogo porcentaje del 1,6%), y Argentina, Estados Unidos y China (con uno de 1,5%) presentan tasas más elevadas que España de hurtos en comercios; mientras que los países con porcentajes menores que España son Italia y Bélgica (con 1,3%), Portugal y Reino Unido (con 1,2%), Alemania, Hong Kong y Australia (1,1%) y Japón (con 1%).

			Los robos en comercios suelen llevarlos a cabo tanto clientes del establecimiento como también algunos de sus empleados que aprovechan la oportunidad para sustraer con facilidad determinados productos. Se estima que un 50% del total de las sustracciones en comercios corresponde a hurtos cometidos por clientes, y un 27% a sustracciones de los propios empleados. No obstante, los autores del informe aludido destacan que en los últimos años ha aumentado la delincuencia organizada en comercios, y se estima que estos delincuentes profesionalizados serían los responsables de en torno al 5% del total de las sustracciones realizadas por personas ajenas al propio establecimiento comercial. 

			En cuanto al tipo de productos hurtado con mayor frecuencia, los comerciantes encuestados en el conjunto de países evaluados destacaron especialmente los accesorios de moda, pantalones vaqueros, zapatos, ropa interior, artículos electrónica de valor elevado, productos de salud, juegos electrónicos, GPS y accesorios para móviles. Y los dos tipos de hurtos más frecuentes son los siguientes: los que se cometen aprovechando la oportunidad o el descuido, los cuales suelen afectar generalmente a productos de poco valor o de valor medio (productos de belleza, aseo personal y accesorios de electrónica); y los que se producen con fines comerciales o de reventa, habitualmente dirigidos a artículos de alta gama, de más fácil venta ilegal y de mayor beneficio.

			Aunque en algunos estudios se ha concluido que el robo en tiendas es un delito cometido preferentemente por mujeres jóvenes y adultas, otras investigaciones han documentado que el porcentaje de hombres y mujeres que hurtan en tiendas puede ser bastante similar (Baumer y Rosenbaum, 1984; Farrington y Burrows, 1993). La motivación principal de los hurtos en tiendas sería la económica, aunque otros motivos destacados serían la mejora del estatus económico familiar, el afrontamiento de dificultades emocionales (como el estrés, la soledad, la depresión, etcétera), sin olvidar una pequeña proporción de individuos que padecerían un trastorno cleptómano, o adicción al robo compulsivo. 

			4.3. Robos con empleo de fuerza y con violencia o intimidación 

			En el artículo 237 del Código Penal, se considera autores de un delito de robo a «los que, con ánimo de lucro, se apoderaren de las cosas muebles ajenas empleando fuerza en las cosas para acceder al lugar donde estas se encuentren o violencia o intimidación en las personas». A partir de esta definición legal, pueden distinguirse dos grandes grupos de robos: los cometidos con fuerza en las cosas y aquellos que se efectúan mediante violencia o intimidación a las personas.

			En lo relativo al robo con fuerza en las cosas, la ley define diversos supuestos bajo los que el individuo puede cometer el robo o acceder al objeto robado: 1) el escalamiento, es decir, que para acceder al lugar donde se comete el robo, el autor quiebre las defensas físicas opuestas por el propietario, lo que no implica sólo subir o trepar por una pared, valla o ventana, sino que se acceda al lugar por una vía no destinada habitualmente a su entrada y que exija un esfuerzo relevante; 2) fractura externa –generalmente de una pared, techo, suelo, ventana, puerta– o fractura interna –como puede ser una caja fuerte, armario, cajón, etcétera–; 3) el uso de llaves falsas –ya sean llaves tradicionales, magnéticas o tarjetas falsas– y el empleo de diferentes técnicas para inutilizar los sistemas de alarma o guarda de una propiedad (artículo 238 del Código Penal); y 4) el forzamiento de las cerraduras o el descubrimiento de las claves, para sustraer su contenido, de cualquier mueble cerrado, como podría ser descubrir las contraseñas de las tarjetas bancarias o visas de alguien para sustraer dinero de sus cuentas.

			Entre los diferentes tipos de robos con fuerza que se producen, el más frecuente es la sustracción de pequeños objetos del interior de los vehículos o el daño de estos. En cambio, como ya se vio, los robos con fuerza cometidos en viviendas son relativamente menos frecuentes en España que en otros países de nuestro entorno europeo. Probablemente, esta diferencia se deba a que las construcciones de viviendas que predominan en España son los bloques de pisos o apartamentos, que presentan mayor dificultad de acceso que las casas; mientras que en muchos otros países europeos las edificaciones más habituales de viviendas unifamiliares, generalmente aisladas, con jardines ocultos a los paseantes y amplios ventanales, son más accesibles y se muestran más propicias a los robos (Estrada y Nilsson, 2008). 

			En Estados Unidos los robos en domicilios los efectúan habitualmente jóvenes menores de 25 años (FBI, 2000), quienes suelen ser más inexpertos y escasamente sofisticados en su ejecución, lo que a menudo facilita su detención. Muchos asaltantes adultos pronto se dan cuenta de que han perdido la forma física que suelen requerir estos delitos, en los que por lo general hay que saltar vallas, entrar por pequeñas ventanas, escalar paredes, etcétera, por lo que a menudo evolucionan hacia otros tipos de delitos que exigen menor fortaleza física, como el robo en tiendas (Cromwell, Olson y Avary, 1991). 

			Paradójicamente las zonas más castigadas por robos de viviendas y comercios son las zonas socialmente más modestas y, a veces, de mayor concentración de pobreza, y no las áreas más adineradas y lujosas. Una explicación teórica para ello fue ofrecida por la teoría de las «zonas de oportunidad» (Brantingham y Brantingham, 1991). Según esta perspectiva, la mayoría de los delincuentes cometen sus delitos preferentemente en aquellas áreas por las que suelen transitar, ya que están más familiarizados con ellas, conocen sus costumbres, las oportunidades existentes en ellas y las posibles rutas de huida. Por lo general, los robos en domicilios se producen en zonas residenciales y durante el día, para evitar encontrarse con las víctimas, que es más posible que durante el periodo diurno estén trabajando fuera de casa (Bernasco, Johnson, y Ruiter, 2015; Reyns y Henson, 2015)El hurto en casas vacías suele proporcionar los mayores beneficios con el menor riesgo, pues no implica el contacto con víctimas, ni requiere llevar armas. 

			Por lo que concierne a los robos con violencia o intimidación, cuya gravedad y consecuencias legales suelen ser mayores, también pueden manifestarse a través de diversos comportamientos específicos. En España las formas más frecuentes de robo con violencia son los tirones de bolsos u otras propiedades pequeñas. Las víctimas de estos delitos son esencialmente mujeres y personas mayores, las cuales pueden sufrir caídas y contusiones graves a causa de la violencia ejercida para sustraerles su propiedad.

			Muy a menudo, en los robos ejecutados en plena calle los delincuentes emplean armas blancas para asustar y amenazar a sus víctimas, y así ejecutar el robo más rápidamente. En cambio, los robos o atracos en tiendas o domicilios con el uso de armas, que son más infrecuentes en nuestro país, suelen ser más planificados. Sin embargo, incluso en estos casos, lo más probable es que se trate de robos en los que el individuo ha sido sorprendido durante el acto y acaba utilizando el arma para intimidar a la víctima y escapar con mayor facilidad (Redondo y Garrido, 2013). De hecho una revisión realizada en Estados Unidos sobre los robos en domicilios, entre los años 1998 y 2007, indicó que la mayoría no implicaban el empleo de violencia. Solamente se constató violencia o daño físico en el 9% de los robos que sucedieron en áreas rurales, y en el 7,6% de los urbanos (Culp, Kopp y McCoy, 2015). 

			Una pregunta científica habitual es si las características psicológicas de los individuos que cometen delitos contra el patrimonio son las mismas o distintas a las de otros delincuentes (violentos, sexuales, etcétera). Como respuesta a ella, algunos autores destacan que en muchos casos pueden existir elementos comunes entre unos y otros (Redondo y Garrido, 2013). Así, un elemento compartido por muchos delincuentes, independientemente del tipo de delito que efectúen, es que suelen emplear la estrategia neutralizadora de deshumanización de sus víctimas (Bartol, 2002). Esta técnica implica la instrumentalización de la víctima, es decir, tratarla como un objeto mediante la omisión de su cualidad de ser humano. Por ejemplo, muchos autores de robos evitan el contacto visual y físico con las víctimas o mantienen contactos muy breves y fugaces, pero otros no dudan, como ya se dijo, en llevar armas para atemorizarlas o dañarlas físicamente si estas oponen resistencia. Mediante la deshumanización de la víctima los delincuentes permanecerían ajenos a las consecuencias negativas, de cariz económico, social y psicológico que su delito le produce. De este modo, como señaló Gresham Sykes (1956), el agresor no tiene que pensar en los efectos de su comportamiento sobre la víctima, porque este no la reconoce en ese instante como ser humano que experimenta un daño y sufre, sino como un mero objetivo utilitario. Así, la estrategia de deshumanización permitiría a los delincuentes, además, justificar su comportamiento y neutralizar sus posibles sentimientos y valores al respecto, a veces contradictorios y confrontados. 

			Otro mecanismo común a muchos delincuentes, que puede favorecer la comisión de diferentes delitos, son los motivadores cognitivos, como las expectativas generadas sobre los beneficios derivados de la infracción y la capacidad de los individuos para predecir las consecuencias más probables de su conducta; aunque en la consolidación del comportamiento infractor puede ser mucho más importante el autorrefuerzo que el sujeto se dé a sí mismo que los propios beneficios del robo.

			Otra cuestión relevante gira en torno a los motivos que inducen a los sujetos a cometer robos y otros delitos contra la propiedad. Por lo general, muchos de estos delitos se cometen por el deseo de adquirir bienes y propiedades que satisfagan sus necesidades materiales, de estatus e influencia social, o bien de sus necesidades personales o psicológicas. Pero otros delitos económicos también pueden tener su origen en la vivencia de privación relativa que experimentan muchos individuos; es decir, en la interpretación subjetiva de muchos infractores de que, en comparación con otros ciudadanos, ellos carecen de ciertos bienes que otros poseen en abundancia. 

			En Estados Unidos, Wright y Decker (1997) entrevistaron a 86 delincuentes en activo que perpetraban robos sirviéndose del empleo de armas. La mayoría de los entrevistados eran varones de raza negra, de nivel socioeconómico bajo y que no habían completado un proceso de educación formal reglada. Todos habían llevado a cabo numerosos robos a lo largo de su vida, hasta tal punto que ni si quiera eran capaces de especificar cuántos delitos habían cometido. Para estos delincuentes el robo aparecía de modo natural, sin planeamiento previo concreto y, normalmente, como respuesta una necesidad hedonista o derivada de un estilo de vida de gran derroche económico. En concreto, la mayoría estaban inmersos en una extremada «cultura callejera» en que predomina la gratificación inmediata por encima de la planificación. Estos delincuentes habían escogido el robo a mano armada como estilo de vida, ya que, según ellos, entre los diversos tipos de robos este es el que les permitiría obtener dinero en efectivo de manera más rápida. Aunque el deseo económico era el principal motivo de sus delitos, algunos de ellos reconocieron que un beneficio secundario que también les satisfacía era la sensación de control que podían ejercer sobre sus víctimas aterrorizadas.

			A pesar de que los delincuentes y los delitos contra la propiedad no han sido los que han recibido tradicionalmente mayor atención científica, en la criminología moderna se dispone de diversas líneas de acción preventivas, que se resumen en el cuadro 1.9.

			Cuadro 1.9. Posibles explicaciones criminológicas y actuaciones preventivas frente a los delitos contra la propiedad

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Perspectiva

						
							
							Explicaciones

						
							
							Actuaciones preventivas

						
					

				
				
					
							
							Clásica

						
							
							Los delitos económicos son causados por la avaricia, la falta de miedo a los posibles castigos y la ineficacia del sistema de justicia para disuadir del delito.

						
							
							Aumentar las condenas, incrementar la eficacia del sistema de justicia, incapacitar a los criminales identificados.

						
					

					
							
							Individual

						
					

					
							
							Biológicas

						
							
							Características físicas únicas hacen a ciertas personas incapaces de controlar su conducta. Por ejemplo: baja inteligencia, psicopatía, desequilibrios químicos en sangre, disfunciones cerebrales. Bajo ciertas condiciones ambientales estos factores pueden promover la infracción. 

						
							
							Evaluaciones físicas de los delincuentes, tratamiento individualizado de sus problemas, mejora de las condiciones ambientales.

						
					

					
							
							Psicología conductual

						
							
							Los delincuentes aprenden que robar es adecuado en ciertas circunstancias; además, reciben recompensas por ello.

						
							
							Cambiar los patrones de aprendizaje, recompensar la conducta prosocial, proporcionar modelos adecuados.

						
					

					
							
							Psicoanálisis

						
							
							El delito es una manifestación impulsiva de las frustraciones de la infancia. El desarrollo de un ego débil produce frustración y agresión.

						
							
							Proporcionar evaluación y tratamientos psicológicos para ayudarles a superar dichas frustraciones y erradicar su conducta delictiva.

						
					

					
							
							Psicología cognitiva

						
							
							Pobre desarrollo moral.

						
							
							Ayudar a los delincuentes a desarrollar su moralidad proporcionando un tratamiento en el que el mayor desarrollo moral sea recompensado.

						
					

					
							
							Sociológicas

						
					

					
							
							Estructura social

						
							
							La posición de los individuos en la sociedad determina su comportamiento. Aquellos sujetos pertenecientes a clases sociales más bajas pierden la oportunidad de aprender las habilidades necesarias para obtener dinero, estatus social, etcétera, mediante los métodos sociales convencionales (trabajo, por ejemplo). Consecuentemente buscan la conducta delictiva para superar sus problemas económicos. Es decir, la pobreza y la privación económica son las causas del delito.

						
							
							Proporcionar oportunidades económicas para los ciudadanos de clase baja, creación de empleo, educación, estado de bienestar y programas de cuidado infantil.

						
					

					
							
							Proceso social

						
							
							Las relaciones de los individuos con las instituciones sociales determinan su com­portamiento. Algunos sujetos apren­den a robar en interacción con otros. Algunos se sienten alienados de la sociedad y por tanto libres y ajenos a sus normas.

						
							
							Proporcionar consejo y comprometer a individuos en riesgo para hacerles sentirse parte de la sociedad en mayor grado, ayudarles a establecer lazos y reformar las relaciones familiares.

						
					

					
							
							Conflicto social

						
							
							El crimen económico es una función del conflicto que se establece entre los que tienen y los que no tienen. Para los pobres, el robo es un medio de supervivencia. Para los ricos, significa mantener o aumentar su nivel de vida y posición social. En las sociedades capitalistas, los ricos aprovechan formas legales para «robar» a los demás ciudadanos a través de sus monopolios, la fijación de precios, etcétera. 

						
							
							Los marxistas reestructurarían la sociedad para acabar con el sistema capitalista y crear un mundo en que la población se preocupase por el estado de bienestar del vecino. Los teóricos del conflicto limitarían la brecha entre ricos y pobres, y reforzarían las leyes en contra de los delitos económicos cometidos por ricos.

						
					

					
							
							Situacionales

						
					

					
							
							Criminología ambiental

						
							
							Los delitos de hurto y robo se cometerían porque el individuo se encuentra ante la oportunidad de cometer tales delitos. Para que estos se produzcan, sólo se requieren tres elementos: un delincuente motivado, una víctima propicia y la ausencia de controles eficaces.

						
							
							La mejor solución consistiría en reducir las oportunidades para cometer el delito, dificultando el acceso a la víctima o mejorando los controles sobre objetivos y víctimas desprotegidas.

						
					

				
			

			Fuente: adaptado de Siegel, 1986.

			5. La investigación criminal de los delitos contra la propiedad y su prevención

			Los delitos contra la propiedad (hurtos, robos en la calle y los transportes públicos, robos en viviendas, etcétera) producen, según se ha razonado, una considerable alarma ciudadana, y por ello suscitan una gran atención de la policía, sobre todo en las épocas del año donde las oportunidades de cometer este tipo de delitos se incrementan, como, por ejemplo, durante la temporada estival y los periodos de mayor presencia turística, en los que la densidad poblacional de muchas ciudades españolas se multiplica. A su vez, los cambios producidos en los estilos de vida de los ciudadanos y en el desarrollo paulatino y creciente de nuevas tecnologías de la comunicación han facilitado también la proliferación de nuevas formas y modalidades de delitos patrimoniales. Los teléfonos móviles de última generación, las mini-tecnologías aplicadas al deporte, el empleo cada vez más frecuente en las grandes ciudades de bicicletas de última moda, los recientes libros electrónicos, etcétera, se han convertido en objetos cada vez más atractivos, fáciles de sustraer y con un amplio mercado de reventa.

			Ante esta situación de fácil disponibilidad de objetos «deseables» y de proliferación de nuevas oportunidades, nuestra sociedad, y más concretamente la policía, no cuenta con todos aquellos recursos que serían necesarios para ejercer un control adecuado de los delitos.

			Por otra parte, las propias particularidades de los hurtos y robos, como lo son a menudo la ausencia de denuncia, la dispersión y ocultación del ladrón, la importancia de la oportunidad para cometer el hurto o robo, etcétera, hacen que la identificación, persecución y prevención de estos delitos sea muy compleja y difícil. 

			Además, a la dificultad que ya comporta el frecuente anonimato que rodea a los autores de muchos robos, suele añadirse el que estos delitos se producen en muy diversos lugares, que Felson (2006) categorizó en cuatro grandes contextos: las calles, las casas, los negocios y el marco transnacional. Por lo general, el contexto en el que se cometen más hurtos y robos violentos sería la calle; no obstante, como ya se describió, las casas –lugar preferencial para la comisión de abusos sexuales, maltrato infantil o violencia contra la pareja– también constituirían un objetivo ideal para la comisión de robos. Asimismo, los negocios son un entorno idóneo para cometer fraudes, estafas, hurtos y otros robos. Finalmente, el marco transnacional, en el que son frecuentes delitos de tráfico de armas, drogas y seres humanos, crímenes de guerra, etcétera, también puede favorecer la comisión de grandes delitos económicos, como robos de bancos o blanqueo de capital, entre otros. De modo que, en la actualidad, que pueda ejercerse un control eficaz sobre las diferentes variantes de esta conducta criminal y sus contextos constituye una tarea ardua.

			Desde el punto de vista jurídico-penal, el control de este tipo de delitos también ha comportado en los últimos años diferentes cambios legislativos y endurecimientos penales. La mayor parte de las modificaciones legales han tenido como propósito prevenir y disminuir la delincuencia económica profesionalizada. 

			No obstante, la investigación policial y judicial de hurtos y robos no basta para reducir las tasas de estos delitos, sino que también se requiere la planificación y aplicación de acciones preventivas específicas. Así, por ejemplo, tomando como base la teoría de Cohen y Felson (1979), la prevención constituye la acción más positiva y posibilista. Como es bien conocido, estos autores consideran que la conducta criminal es resultado de la confluencia en un lugar de tres factores interrelacionados: 1) la presencia de delincuentes motivados; 2) la disponibilidad de objetivos favorables –o de víctimas propicias–, y 3) la carencia de protectores o guardianes eficaces (Andresen, 2015; Cohen, Kluegel y +, 1981; Felson, 2006; Hollis, Felson y Welsh, 2013; Walsh, 2012). Cohen y Felson concluyen que, como quiera que parece poco viable impedir el que haya delincuentes motivados para ciertos delitos, la prevención de la delincuencia debería basarse esencialmente en la introducción de cambios y mejoras en los dos últimos elementos, a saber: a) reducir la vulnerabilidad de los posibles objetivos favorables y víctimas propicias, y b) aumentar la presencia y responsabilidad de eventuales protectores eficaces (policía, guardas de seguridad, ciudadanos, cuidadores, etcétera).  

			Desde esta orientación, tanto la protección física de propiedades o personas como el incremento del control social informal son mecanismos relevantes para la reducción de los delitos –tanto de los delitos contra la propiedad como también de los delitos violentos, sexuales, violencia de pareja, etcétera.

			En particular, se considera que la criminología ambiental puede resultar especialmente adecuada para la prevención de los delitos contra la propiedad. Por ejemplo, Eck (2000) investigó los efectos del incremento del control social informal sobre el hurto en tiendas. En concreto, analizó si la presencia en un local comercial de dos o más vendedores reducía los intentos de robo más que la presencia en él de uno solo. Los resultados del experimento indicaron que el que hubiera más vendedores no conseguía reducir el número de hurtos tanto como inicialmente se había pensado. El único sistema que consiguió reducir los robos, hasta un decremento de un tercio, fue la instalación de circuitos cerrados de televisión (CCTV).

			Una conclusión derivada de diferentes experiencias en la prevención del hurto es que el mejor método suele consistir en la combinación de distintas medidas de seguridad, como las siguientes: dispositivos de protección electrónica de artículos (EAS), etiquetas duras para la ropa, alarmas en «araña», cajas protectoras, collarines o etiquetado en origen. 

			Un ejemplo de la complejidad inherente en la prevención de los delitos contra la propiedad es el siguiente: en Norteamérica, los robos con violencia habían aumentado drásticamente en las últimas décadas, especialmente en los restaurantes de comida rápida. En 1998 un número significativo de trabajadores de este tipo de restaurantes fueron asesinados, cifra de asesinatos que se situó por encima de la de oficiales de policía muertos en acto de servicio. Los elementos identificados como susceptibles de hacer que estos restaurantes fueran particularmente propicios para los robos violentos eran que estos locales suelen estar abiertos hasta tarde, que son frecuentados especialmente por jóvenes, que los dependientes también suelen ser uno o dos jóvenes, y que habitualmente se sitúan cerca de las carreteras (Schlosser, 2001). Para prevenir estos delitos, las cadenas líderes de comida rápida han invertido millones de dólares en la instalación de medidas de seguridad como cámaras de vídeo, botones del pánico, cajas fuertes, alarmas antirrobo, iluminación adicional, etcétera, y, aunque en muchos casos han sido parcialmente eficaces, estos locales continúan siendo especialmente atractivos y vulnerables para los robos. Estas experiencias han puesto en evidencia que la prevención global y más eficaz de los hurtos y robos requiere soluciones innovadoras y complejas que combinen diversas estrategias de acción.

			Para elaborar programas preventivos eficaces de la delincuencia deberían conocerse con precisión aspectos como los siguientes: qué delitos pueden afectar de forma preferente a determinados lugares o a posibles víctimas, quién o quiénes son las personas que más probablemente podrían cometerlos, cómo podrían suceder dichos delitos y en qué períodos o momentos es más probable que se lleven a cabo (Bartol, 2002). Y precisamente, en la actualidad, una de las grandes dificultades para diseñar programas preventivos eficaces que hagan frente a los delitos económicos es la falta de estudios e información precisa al respecto. 

			La investigación científica sobre las características propias de estos delitos y sus autores, así como sobre su prevalencia y alcance entre la población, es todavía escasa. Mientras que el análisis de otras tipologías delictivas, como, por ejemplo, la agresión sexual o la violencia contra la pareja, está mucho más avanzado y cuenta con información más detallada y precisa acerca de las características de estos delitos, sus factores de riesgo principales, los posibles tratamientos de los infractores, etcétera, el campo de los delitos contra la propiedad se encuentra en estos momentos en un estadio mucho más incipiente y embrionario. Como ilustración de ello considérese que todavía continúa siendo uno de los mejores análisis acerca de estos delitos el que efectuó Sutherland en la década de 1930, hace ya más de ochenta años.

			6. Líneas futuras de actuación 

			Según el National Crime Prevention Institute (1986), el mejor medio posible para la reducción de los delitos es el establecimiento de un amplio y comprensivo programa de prevención. Para ello, en primer lugar debe comprenderse que la seguridad pública no depende exclusivamente de la policía, sino que la mejor seguridad requiere una compleja red de controles por parte de las personas, tanto voluntarios como inconscientes (Jacobs, 2009). En este entramado de controles, cada segmento social, económico, institucional y político de una comunidad dispone de un amplio número de recursos con «potencial preventivo». Es decir, diferentes actores sociales pueden jugar un papel esencial en la prevención de los delitos (Shaftoe, 2004).

			La participación activa de los cuerpos de seguridad es sin duda esencial para prevenir los delitos contra la propiedad. La policía es fuente de información primaria sobre los patrones de comisión de los diversos delitos y, especialmente, de los mecanismos específicos que los delincuentes emplean en la ejecución de delitos concretos. Así, una de las actividades preventivas básicas que los cuerpos policiales pueden desarrollar es enseñar a la población métodos de prevención más adecuados y concretos para proteger sus propiedades o evitar ser personalmente víctimas de un delito. La policía también cuenta con los recursos y conocimientos apropiados para crear programas preventivos dirigidos a delitos específicos como, por ejemplo, el robo en viviendas, teniendo en cuenta cómo se suelen desarrollar estos delitos, sus mecanismos, tecnologías utilizadas para cometerlos, etcétera. 

			No obstante, la policía no puede obligar a las personas a adoptar medidas preventivas específicas –salvo aquellas medidas generales legalmente previstas, como podrían ser que el dueño de una planta industrial instale mejores alarmas o impedir que un motorista pueda dejar olvidadas sus llaves en el vehículo–; los expertos policiales sólo pueden proporcionar a los ciudadanos información detallada y pautada de las mejores estrategias de prevención que deberían seguir, de modo que los programas preventivos policiales deben basarse necesariamente en una relación de cooperación y voluntariedad entre expertos, ciudadanos y grupos sociales.

			También se cuenta en España con numerosas empresas de seguridad privada que podrían ampliar y mejorar sus servicios en el área preventiva. Históricamente, la seguridad privada se ha implicado mucho más que los cuerpos de seguridad públicos en la protección y en la evitación de los robos en negocios y domicilios. No obstante, sus servicios se han centrado hasta ahora básicamente en la instalación de elementos de seguridad físicos y electrónicos, pese a que dichos servicios también cuentan con numerosos recursos que podrían orientarse en mayor grado a la prevención de los robos: vigilantes, patrullas, coches preparados, etcétera. 
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La delincuencia actual conforma un mosaico muy variado de conductas ilicitas con naturalezas
y génesis diversas. Los delitos como el terrorismo, el crimen organizado, la cibercriminalidad,
la delincuencia econdmica, la corrupcion o los delitos sexuales o de género presentan niveles
de complejidad dispares que demandan la especializacién, actualizacion y tecnificacion de las
unidades encargadas de la investigacién criminal para actuar con eficacia y eficiencia.

La investigacién criminal es el proceso a través del cual los especialistas reconstruyen los
hechos acontecidos y aportan las pruebas de culpabilidad que permitiran al juez establecer la
responsabilidad penal. En este proceso, se utilizan diversas técnicas y procedimientos de
obtencién de indicios e informacién que permitiran reconstruir los hechos con la mayor fiabilidad
posible. En Investigacién criminal. Principios, técnicas y aplicaciones, un grupo de expertos
procedentes de las unidades de investigacion criminal de élite y procedentes del dambito
académico describen y analizan las diferentes técnicas de investigacion existentes, sus funda-
mentos y aplicaciones a los diversos dmbitos delincuenciales, asi como sus limitaciones para
los retos criminales actuales.
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